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INTRODUCCIÓN 
 

El presente “Trabajo Dirigido”, tiene por objetivo elaborar un manual de procedimientos para 

la implementación del Sistema de Contratación de Bienes y Servicios del Servicio 

Departamental de Salud de La Paz, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la 

formación académica en la Universidad Mayor de San Andrés. 

 

Esta modalidad para la titulación, consiste en realizar un trabajo en una determinada área que 

contribuya a mejorar o actualizar  un sistema que coadyuve y facilite el manejo de dicha 

unidad, demostrando que se tiene pleno conocimiento en el área asignada, por lo mismos que 

el trabajo debe estar sujeto a  evaluaciones del egresado y del trabajo realizado.  

 

La actualización debe estar sujeta a todo lo estipulado dentro la normativa legal que se 

encuentre en actual vigencia. Por lo que se requiere estar en constante actualización. 

 

El área en el que se desarrolló el presente trabajo, es en la unidad de Bienes y Servicios, 

específicamente en el área de compras, que es una de las unidades que por su naturaleza y por 

sus constantes cambios requiere de una mayor atención por parte de las autoridades superiores. 
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CAPÍTULO I 
MARCO INSTITUCIONAL DEL SERVICIO DEPARTAMENTAL DE SALUD 

(SEDES) LA PAZ 
 

1.1 ANTECEDENTES DEL SERVICIO DEPARTAMENTAL DE SALUD (SEDES) 
LA PAZ 

 

El Servicio Departamental de Salud (SEDES) La Paz, es una institución rectora de los 

sistemas de salud existentes en el departamento, depende administrativamente de la 

Prefectura, a través de la Servicio Departamental de Desarrollo Social y técnicamente del 

Ministerio de Salud y Deportes 

 

El Servicio Departamental de Salud desarrolla sus actividades en el marco del ordenamiento 

legal que rige el Sistema Nacional de Salud, bajo el marco regulatorio de las leyes Nº 1178 de 

Administración y Control Gubernamentales, Ley Nº 1654 de Descentralización 

Administrativa, Ley Nº 1551 de Participación Popular, D.S. 2028 (Ley de Municipalidades), 

Ley 2426 del Seguro Universal Materno Infantil (SUMI), D.S. 26873 Sistema Nacional Único 

de Suministros, Medicamentos e Insumos (SNUS), D.S. 26874 (Reglamento de Prestaciones y 

Gestión del SUMI) , DS. 26875 Modelo de Gestión y Directorio Local de Salud (DILO). 

 

1.2 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL SEDES LA PAZ 
 

Con la Ley de descentralización Administrativa N° 1654 de 28 de julio de 1995, se estableció 

la reestructuración del Poder Ejecutivo a nivel Departamental dentro del régimen de 

descentralización administrativa, determinando la transferencia y delegación de atribuciones 

de carácter técnico administrativo no privativas del poder Ejecutivo a nivel Nacional a cada 

una de las Prefecturas de Departamento. 

 

El Servicio Departamental de Salud La Paz tiene como ente rector a la Prefectura del 

Departamento.  Por lo que dicha entidad es la que supervisa autoriza y emite los cheques a ser 

pagados con recursos otorgados por el TGN. 
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1.3 ESTRUCTURA INTERNA DEL SEDES 
 

Para definir su accionar, el SEDES cuenta con una estructura claramente identificada por áreas 

de intervención: 

 

 El área de Epidemiología, realiza la vigilancia, control y tratamiento de las 

enfermedades prevalentes. 

 

 La Unidad de Planificación Estratégica, es encargada de la definición de los planes 

estratégicos, la elaboración técnica de los POAS, su seguimiento y aplicación.  

 

 El área de Servicios, regula el normal desenvolvimiento de los servicios que tienen 

relación con la atención de salud,  tales como: Laboratorios, Farmacias, Clínicas, 

Hospitales, Bancos de Sangre, Consultorios, etc.,  tanto en el ámbito privado, Iglesia, 

ONG´s y públicos, haciendo cumplir la reglamentación vigente para el funcionamiento 

de estos servicios. 

 

 El área de Programas, tiene a su cargo el desarrollo de las políticas nutricionales, de 

violencia intrafamiliar y sexual, salud sexual y reproductiva. El programa AEIPI, tiene 

a su cargo la atención integral al niño, niña y adolescente. 

 

 El Banco de Sangre de Referencia Departamental es también parte importante en el 

sistema de salud, contribuyendo con la donación gratuita de sangre a los diferentes 

centros de atención, que es recolectada mediante campañas de donación voluntaria de 

sangre segura. 

 

 En lo que se refiere al expendio de alimentos y bebidas,  la Unidad de Saneamiento 

Ambiental del SEDES, realiza el control y cumplimiento de las normas de saneamiento 

básico. 
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Por todo lo mencionado, el SEDES La Paz es una institución articuladora de la política 

nacional de salud, optimizando el trabajo mediante 13 Redes de Salud a través de respectivos 

establecimientos y servicios, traduciendo la política de salud, las necesidades locales, 

definiendo estrategias en los servicios de salud de primer, segundo y tercer nivel de atención. 

 

1.4. MISIÓN 
 

El Servicio Departamental de Salud es la máxima instancia técnica y normativa en el 

área, responsable de aplicar las políticas nacionales y formular las políticas regionales, 

a través de las redes de servicios de salud, redes sociales y DILOS, interactuando 

descentralizadamente con sectores y actores públicos, privados, municipales y 

comunidades indígenas y originarias, con una profunda vocación de servicio 

enmarcados en los Códigos de Ética Profesional, los mandatos de las Leyes y la 

Política Nacional de Salud, hasta conseguir un estado de bienestar en la población, con 

elevados índices de desarrollo humano en el Departamento, optimizando los recursos. 

 

1.5. VISIÓN 
 

Un Servicio Departamental de Salud de La Paz, que sea el rector del sector salud, con 

alto nivel de gestión institucional compartida, de corresponsabilidad con actores 

públicos, privados, municipales y comunidades indígenas y originarias, que garantiza 

el acceso universal y permanente a servicios de salud integrales con calidad, enfoque 

de género, interculturalidad y equidad, generando espacios y conductas saludables que 

contribuyan al desarrollo humano sostenible. 

 

1.6 ATRIBUCIONES COMUNES 
 

 Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos aplicables al área de salud. 

 Cumplir y hacer cumplir con todas las disposiciones administrativas emanadas por la 

prefectura. 
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1.7 ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS 
 

Cumplir y hacer cumplir con todas las disposiciones referentes a salud, que  determine el 

Ministerio de Salud y Deportes, que vayan  en favor de la población paceña, y si el caso lo 

ameritara de la población boliviana. 

 

1.8 MARCO LEGAL  
 

El Servicio Departamental de Salud es un ente que está dentro del sector público, por lo que su 

actividad está enmarcada dentro de la Ley Nº 1178 de Administración y Control 

Gubernamentales, sus reglamentos y sus Subsistemas. 

 

La Ley Nº 1178 está en vigencia desde su promulgación el 20 de julio de 1990, la misma 

controla y regula el comportamiento de toda entidad y/o servidor que pertenezca, o en el que 

el estado Boliviano tenga una participación mayor al 51%. 

 

Esta Ley consta de 8 capítulos y 55 artículos que determinan los conceptos o criterios y las 

bases fundamentales de administración y control que se deben aplicar en todo el sector 

público. 

 

Dentro de esta Ley existen 8 subsistemas, los mismos que pretenden que toda entidad logre la 

eficiencia, eficacia, economía y la transparencia de la administración pública.   

 

Para el desarrollo del presente trabajo se aplica el Subsistema de Administración de Bienes y 

Servicios en toda su extensión y las disposiciones que emanan del D.S. 29190 (Normas 

Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios) que fue promulgado el 11 de 

agosto del 2007. Este reglamento es uno de los que mayores cambios ha sufrido dentro de la 

normativa boliviana. 

 

El D.S. 29190 es el que se encuentra en actual vigencia y en el que se debe basar todo proceso 
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de compra y/o contratación de servicios. 

 

1.8.1 OTRAS LEYES RELACIONADAS CON EL SERVICIO DEPARTAMENTAL 
DE SALUD 

 

 Ley 2426 Seguro Universal Materno Infantil 

 D.S. Nº 26873 Sistema Nacional Único de Suministros - SNUS 

 D.S. Nº 26874 Reglamento de Prestaciones y Gestión del SUMI 

 D.S. Nº 26875 Modelo de Gestión y Directorio Local de Salud 

 D.S. Nº 26959 Modificación Decreto 26874 

 R.M. Nº 0736 Prestaciones y Gestación del Seguro Universal Materno Infantil 

 R.M. Nº 0735 Reglamento del Sistema Nacional Único de Suministros - SNUS 

 R.M. Nº 0351 Disposición Vigencia, Aplicación e Implementación del R.M. 0244 

 R. M. Nº 0446 Reglamento de Organización y Funciones de DILOS 

 R. M. Nº 0244 Aprobar los costos, paquetes, y prestaciones del SUMI 

 

1.8.2 FINALIDAD DE LA LEY 
 

 Manejo eficaz y eficiente de recursos públicos. 

 Lograr que se brinde información eficaz, eficiente y transparente para ayudar a la toma 

de decisiones. 

 Lograr que todo servidor público asuma plena responsabilidad de sus actos por el 

servicio prestado. 

 Disminuir y/o erradicar la corrupción. 

 

1.9 NIVEL JERÁRQUICO DEL SEDES LA PAZ 
 

a) Director Técnico 

 

El director técnico es la autoridad designada por el Prefecto del Departamento, es el 
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responsable de dirigir a nivel departamental todas las actividades concernientes al tema de 

salud y establecer los mecanismos de coordinación y concertación interinstitucional, así como 

articular todo el movimiento, económico, administrativo y de personal del SEDES con las 

instancias superiores. 

 

b) Administrador  

 

Es el responsable de supervisar y coordinar que todo el manejo administrativo este de acuerdo 

a lo establecido dentro de la normativa Boliviana.  

 

 Tiene que velar por el buen funcionamiento y desarrollo de todas las unidades que 

están bajo su dependencia. 

 Gestiona y resuelve todos los pagos a las distintas empresas proveedoras. 

 Cumple y se encarga que todos los funcionarios cumplan con lo que se les asigna en el 

Manual de Organización y funciones del SEDES, así como las que le encomienda el 

Director Técnico. 

 

1.10 DEPARTAMENTOS DEPENDIENTES  
 

 Contabilidad 

 Almacenes 

 Bienes 

 Personal 

 Transportes 

 Servicios Generales 

 

1.11 UNIDADES DE APOYO 
 

 Unidad de Almacén 

 Unidad  de Activos Fijos 
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 Jefe de bienes y servicios 

 

Es el encargado de velar porque todas las unidades mantengan un ritmo coordinado en todas 

las actividades a realizar. 

 

Debe establecer vínculos entre todo el personal para que se pueda ofrecer un servicio con 

rapidez, eficiencia y economía institucional. 

 

 Encargado de compras 

 

Es el responsable de llevar a cabo  los procesos de compras de todos los materiales e insumos 

que precisan las distintas unidades, centros, personal y otras que dependan económicamente 

del SEDES para su funcionamiento. 

 

Debe realizar los procesos de compra de acuerdo a lo que establece el D.S. 29190, elaborando 

los DBC´s, pliegos, órdenes de compra, notas de adjudicación, contratos etc., y supervisar 

hasta que el material se encuentre en almacenes y se les haya cancelado a los proveedores. 

 

 Encargado de activos fijos 

 

Es el funcionario que está a cargo del buen manejo, control y registro de todos los activos fijos 

que son de propiedad del SEDES. 

 

También tiene que enmarcar su procedimiento de acuerdo a lo establecido en el D.S. 29190 en 

los artículos referentes a la administración y manejo de activos fijos. 

 

 Encargado de almacenes 

 

Es el funcionario que está a cargo del buen manejo, control y distribución de todos los 

materiales e insumos que son de propiedad del SEDES. 
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También tiene que enmarcar su procedimiento de acuerdo a lo establecido en el D.S. 29190 en 

los artículos referentes a la administración y manejo de almacenes. 

 

1.12 NIVEL STAFF DEL SEDES 
 

 Unidad de Auditoria Interna 

 Unidad de Asesoría Legal 
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CAPÍTULO II 
DEL TRABAJO REALIZADO 

 

2.1 ALCANCE  
 

El alcance del trabajo comprende la elaboración de un manual procedimental que permita 

estandarizar los criterios para los procesos de compras y contrataciones de las diferentes 

unidades relacionadas con la contratación de bienes y servicios (compras, almacenes, y bienes 

y servicios), en concordancia con las disposiciones establecidas en el D.S. 29190. 

 

El manual definirá el procedimiento permitirá mejorar la gestión del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios, que se refleje en una mayor eficacia, eficiencia, 

transparencia y economía, por la que está trabajando la Prefectura del Departamento de La 

Paz, reflejada en el Servicio Departamental de Salud. 

 

2.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

2.2.1 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 
 

El constante cambio de la norma que regula la compra y contratación de bienes y servicios y 

las modificaciones que esta conlleva, hacen que sea dificultoso para los funcionarios 

encargados de estas áreas poder llevar una misma forma de realizar las diversas actividades de 

este proceso. 

 

Esto también hace que sea dificultoso implementar un Reglamento Específico para el 

subsistema de contratación de bienes y servicios del Servicio Departamental de Salud. 

 

Respecto a los otros subsistemas que forman parte de este Sistema (manejo y disposición de 

Bienes) también sufren modificaciones los mismos que deben implementarse en todos los 

puntos. 
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2.2.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 

¿Cómo se debería actualizar el manual de procedimientos para el Sistema de 

Contratación de Bienes y Servicios del SEDES La Paz, que coadyuve a la gestión 

eficiente de los procesos de compras y contrataciones en el marco de la Ley 1178 y 

D.S. 29190 NB SABS? 

 

2.3 JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO 
 

La importancia del trabajo radica en que el Servicio Departamental de Salud pueda adecuar el 

proceso de compras y contrataciones a la nueva normativa y contar con un manual de 

procedimientos actualizado.  

 

El D.S. 29190 NB SABS, es el instrumento base para establecer los elementos esenciales de 

organización, funcionamiento y de control relativos a la gestión y administración de bienes y 

servicios enmarcados dentro de las normas y reglamentos vigentes.  

 

Uno de los propósitos de este manual de procedimientos es ajustar el proceso de adquisición y 

contratación de bienes y servicios a la normativa señalada. Para lo cual se identificará 

claramente a los responsables (unidades y/o personas), que intervendrán de manera directa en 

todos los procesos esta administración desde su solicitud hasta la disposición final de los 

mismos, desarrollando la capacidad administrativa y mejorando el control en estos procesos de 

contratación.  

 

2.3.1 JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 
 

Al ser el Servicio Departamental de Salud una institución pública con fines y objetivos 

trazados, debe desarrollar y diseñar un manual de procedimientos para la compra y 

contratación de bienes y servicios, que coadyuven al desarrollo acorde a la nueva normativa 

para la unidad de bienes y servicios, específicamente en el área de compras de bienes y 
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suministros. 

 

La propuesta, es un instrumento basado en conceptos teóricos y prácticos, aplicados de manera 

precisa en la actualización del manual. Por lo tanto está basado en normas y reglamentos tanto 

internos como generales que regulan los procesos de contratación. 

 

La elaboración de este instrumento permitirá que tanto los sistemas como los procedimientos 

de control identifiquen a los responsables y sus funciones respectivas en cada área. 

 

Para cumplir este propósito se deberán realizar pruebas de detalle para así, obtener evidencia 

de todo el proceso de compra y contratación de bienes y servicios. 

  

2.3.2 JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 
 

A través del presente trabajo se desarrollarán instrumentos de control y administración 

orientados a la mejor administración de los procesos de contratación, manejo y disposición de 

bienes y servicios, llevando a cabo procedimientos de análisis, planificación y elaboración, 

para el logro de objetivos trazados. 

 

Los mismos que servirán  de sustento y efectividad para constituirse en elementos de juicio 

para la realización de futuros procesos de contratación, manejo y disposición  de bienes y 

servicios en el Servicio Departamental de Salud. 

 

2.3.3 JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 
 

Para el presente trabajo  se ha planteado el estudio bajo una descripción en detalle de todos los 

elementos que hacen e  integran la problemática del SEDES La Paz, por lo cual surge la 

propuesta de elaborar un manual actualizado y ajustado a la normativa en actual vigencia, 

mismo que establecerá los pasos procedimentales que se deben seguir para la mejora y logro 

de objetivos  del sistema de administración de bienes y servicios.   
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El trabajo se realizará en campo, considerando para esto todos los procesos de compra de la 

presente gestión luego de aprobado el presupuesto asignado. 

 

En virtud a que la norma relativa a la administración de bienes y servicios es la que se 

modificada constantemente y el D.S. 29190 es el último decreto aprobado para la realización 

de los procedimientos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios,  se requiere de 

una modificación y actualización de los procedimientos para la compra y administración de 

los bienes y servicios del Servicio Departamental de Salud, por lo tanto la metodología que se 

aplicará será en campo y de carácter experimental ya que como se mencionó, la norma en la 

que se basa el presente trabajo es relativamente reciente. 

 

2.4 OBJETIVO GENERAL  
 

El presente trabajo tiene como objetivo principal la elaboración de un manual procedimental 

que permita realizar procedimientos sistemáticos en la elaboración de todos los procesos de 

compra y contratación, de manera que estos podrán ser sujetos a una evaluación tanto del ente 

rector como de la Contraloría General de la República, y en caso de incumplimiento de dichos 

procedimientos y los responsables de los mismos podrán ser sometidos a cualquier evaluación 

que determina la Ley Nº 1178 y todos los subsistemas. 

 

2.5 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Para lograr el objetivo general, se formulan los siguientes objetivos específicos: 

 

 Desarrollar la base teórica que sustenta la administración de bienes y servicios en las 

instituciones públicas del país. 

 Identificar las principales deficiencias que presentan el actual proceso de compra y 

contratación de bienes y servicios en el SEDES La Paz. 

 Definir los objetivos, alcances y responsables del proceso de compra y contratación de 

bienes y servicios en el SEDES La Paz. 
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 Definir los procedimientos para cada uno de los subsitemas del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios (contrataciones, manejo y disposición). 

 Concordar los procedimientos a las disposiciones del D.S. 29190 en todos sus artículos 

y a sus reglamentos específicos. 

 

2.6 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  
 

2.6.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 
 

El trabajo es de tipo descriptivo. Las investigaciones descriptivas utilizan criterios sistemáticos 

que permiten poner de manifiesto la estructura o el comportamiento de los fenómenos en 

estudio, proporcionando de ese modo información sistemática y comparable con la de otras 

fuentes. 

 

El análisis de la investigación descriptiva de manera independiente señala las características y 

peculiaridades del diseño e implementación de SABS a través de un Manual actualizado que 

coadyuve los procedimientos administrativos conforme a la  naturaleza de sus actividades. 

 

2.6.2 MÉTODOS 
 

Para lograr los objetivos propuestos, se utilizarán los siguientes métodos: 

 

a) Deductivo. La metodología utilizada en la elaboración del presente trabajo se basa 

fundamentalmente en este método, mismo que parte de un razonamiento general y no 

específico, del todo a las partes y de las causas a los efectos, mismo que permitirá 

desarrollar el trabajo enmarcado en los lineamientos generales de la actual Norma 

Básica del Sistema de Administración de bienes y servicios. 

 

b) Inductivo. Este método consiste en establecer enunciados universales ciertos a partir 

de los hechos particulares y la experiencia, esto es, ascender lógicamente a través del 
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conocimiento científico, desde la observación de los fenómenos o hechos de la realidad 

a la ley universal que los contiene. 

 

c) Explicativo. Intenta explicar los hechos en términos de leyes, y las leyes en términos 

de principios además de responder al cómo son las cosas, responde también a los 

porqués, porqué suceden los hechos como suceden y no de otra manera. 

 

2.6.3 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN  
 

Se utilizarán las siguientes técnicas de recolección de información: 

 

a) Observación.- Es la percepción visual, aplicada para la obtención de información real 

de objetos y fenómenos de la realidad, constituye la forma más elemental del 

conocimiento. 

 

b) Indagación.- Consiste en obtener información preliminar y con profundidad, mediante 

el contacto verbal directo, con funcionarios de todos los niveles jerárquicos de la 

entidad durante el proceso de investigación. 

 

c) Comparación.- Consiste en establecer las diferencias o semejanzas entre la norma 

anterior con la actual, y los manuales que están elaborados. 

 

d) Rastreo.- Es el seguimiento de un conjunto de antecedentes relacionados con un 

asunto o dato obtenido. 

 

2.6.4 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

a) Fuentes primarias.- Permite recopilar información de primera mano, constituye en 

utilizar técnicas en la investigación de campo (observación, interrogación, etc.) 
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b) Fuentes secundarias.- Es la información documental, compilada, resumida, procesada 

de fuentes de información que se encuentran registradas en normas, documentos, 

libros, y otros documentos de la entidad. 
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CAPÍTULO III 
MARCO TEÓRICO 

 

3.1 LA ADMINISTRACIÓN 
 

Antes de abordar el tema de la administración de bienes y servicios, es necesario aludir al 

concepto de administración y su importancia dentro de la gestión pública. Con esta premisa, se 

puede definir a la administración como “la creación y conservación, en una empresa, de un 

ambiente donde los individuos, trabajando en grupos pueden desempeñar eficaz y eficientemente 

para la obtención de sus fines comunes”1. Por tanto, puede señalarse que la administración es el 

proceso de  diseñar y mantener un ambiente adecuado en el que las personas, trabajando en 

equipos, alcancen con eficiencia y eficacia objetivos preestablecidos.    

 

Chiavenato indica que la administración trata del planeamiento, de la organización 

(estructuración), de la dirección y del control de todas las actividades definidas, por la división 

del trabajo que ocurren dentro de una organización. Así, la administración es algo imprescindible 

para la existencia, supervivencia y éxito de las organizaciones.2 

 

La tarea básica de la administración es la de hacer las cosas a través de las personas. Ya sea en las 

industrias, en el comercio, en las organizaciones de servicios públicos, en los hospitales, en las 

universidades, en las instituciones militares o en cualquier otra forma de empresa humana, la 

eficacia con que las personas trabajan en conjunto para conseguir objetivos comunes depende 

principalmente de la capacidad de quienes ejercen la función administrativa.3 

 

La tarea actual de la administración es la de interpretar los objetivos propuestos por la 

organización y transformarlos en acción organizacional a través del planeamiento, organización 

                                                           
1 KOONTZ, Harold y O'DONNELL, Cyril. 1996. "Curso de Administración Moderna: Un Análisis de las 

Funciones de la Administración". México. Ed. Mc Graw-Hill. Pag. 1. 
2 CHIAVENATO, Idalberto. 1997. "Introducción a la Teoría General de la Administración". Medellin. Pag. 1 
3 CHIAVENATO, Op. cit. Pag. 5 
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dirección y control de todos los esfuerzos realizados en todas las áreas y en todos los niveles de la 

organización con el fin de alcanzar tales objetivos de la manera más adecuada a la situación.4 

 

Sin embargo, se debe destacar que la administración no es un fin en si mismo, sino que es un 

medio de hacer que las cosas sean realizadas en la mejor forma posible, con el menor costo y con 

la mayor eficiencia y eficacia.5 

 

En este sentido, la tarea del administrador consiste en crear y conservar un ambiente adecuado 

para que grupos de personas puedan trabajar eficiente y eficazmente en el logro de objetivos 

comunes. En otros términos, el administrador está obligado a tomar las medidas que permitan que 

cada individuo dentro del grupo contribuya en la mejor forma posible en la atención de estos 

objetivos.6 

 

3.1.1 FUNCIONES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
 

El proceso administrativo comprende básicamente 4 funciones: 

 

 La planeación 

 

La planeación es un proceso tendiente al logro de calidad y excelencia, donde no solamente se 

establecen los objetivos, sino, se integran todos los recursos,  de forma tal que se puedan 

realizar esos objetivos de manera provechosa. Además determina los tipos de programas de 

actuación y las actividades que se requieren, y los sistemas de control necesarios para vigilar 

el progreso hacia los objetivos. En  definitiva  la  planificación  como indica Terry y Franklin, 

permite determinar los objetivos  y las  acciones a tomarse, siendo una actividad del proceso 

administrativo bastante  compleja7. Por tanto, la planificación consiste en decidir  cursos de 

                                                           
4 CHIAVENATO, Ibid. Pags. 7 y 8 
5 Ibid, Pag. 8 
6 KOONTZ y O'DONNELL. Op. cit. Pag. 9 
7  TERRY George y FRANKLIN Stephen, “Principios de Administración”,  Ed. Continental, México, 

1996, Pág. 194.  
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acción en forma  anticipada, que vayan acordes con objetivos y/o metas,   para el logro 

eficiente  y eficaz  de los mismos. Planificar consiste en, reflexionar sobre la naturaleza 

fundamental de la organización y decidir cómo conviene situarla o posicionarla en su entorno.   

 

Las diferentes actividades de la planeación en torno a la visión y visión de la institución son:  

 

 Aclarar, ampliar y determinar los objetivos. 

 Establecer parámetros de previsión con base en información anterior. 

 Establecer condiciones  y  suposiciones  bajo  las cuales  deba hacerse el    trabajo. 

 Seleccionar e indicar las tareas para el logro de los objetivos. 

 Establecer un plan de logros. 

 Establecer políticas. 

 Planificar estándares y métodos para cumplirlos. 

 Anticipar los posibles problemas futuros. 

 

 La organización 

 

Para Koontz, O’Donnell y Weihrich la organización implica establecer una estructura 

intencional de los papeles que deben desempeñar las personas en una institución. Es 

intencional en el sentido de que asegura que se asignen todas las tareas institucionales 

necesarias para cumplir las metas, y al menos en teoría, se encargan a las personas lo que 

puedan realizar mejor8. La organización permite distribuir el trabajo entre los miembros de la 

institución y establecer responsabilidades en la disposición de los recursos, asumiendo que los 

actores del proceso serán co-responsables de cada acción en beneficio de la institución; 

implica también una estructura formal y explícita de funciones o posiciones. Entonces, la 

organización es el proceso para  ordenar y distribuir el trabajo, la  autoridad  y los  recursos 

entre los  miembros de una organización, de tal modo que estos puedan alcanzar los objetivos 

de mejor manera.   

                                                           
8  KOONTZ, Harold, y Otros. Op. Cit. Pág. 265. 
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Los principios de organización son:  

 

 Definir  la  gestión  como la conducción global de la institución para    establecer el 

sentido y la misión de ésta en su contexto social. 

 Subdividir el trabajo en obligaciones operativas. 

 Establecer los deberes operativos de cada persona que interviene. 

 Establecer líneas de autoridad y áreas de responsabilidad. 

 Definir los requisitos de cada puesto. 

 Seleccionar y colocar al agente en el puesto adecuado. 

 Delegar funciones a cada miembro de la administración. 

 Proporcionar al personal instalaciones y otros recursos. 

 Revisar la organización a la luz de los resultados del control. 

 

 La ejecución 

 

La ejecución es la puesta en marcha, por los miembros de la institución, de los planes y 

programas. La ejecución consiste en “...hacer que todos los componentes del grupo quieran 

realizar los objetivos de la empresa y que sus miembros se esfuercen por alcanzarlos, puesto 

que los miembros quieren lograr esos objetivos”9. Koontz, O’donnell y Weihrich, indican que 

la ejecución enfatiza trabajar con los agentes, internalizar en ellos el proceso, deseos y 

energías para la realización de los objetivos mutuos. Inmersa en la ejecución se encuentra la 

dirección definiéndose la misma como el “proceso de influir sobre las personas para que 

realicen en forma entusiasta el logro de las metas de la institución”10. Por tanto, la ejecución es 

hacer que los miembros de la organización, a través del uso adecuado de medios o recursos, 

para  alcanzar los objetivos se esfuercen para lograrlos.   

 

Los principios de la ejecución que guiarán al Director son: 

 
                                                           
9  TERRY, George y FRANKLIN, Stephen, op. cit., pág. 342. 
10  KOONTZ Harold, O’DONNELL Cyril y WEIHRICH, Heinz, op. cit. , pág.508. 



Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
Carrera: Contaduría Pública 
 

“Actualización del Manual de Procedimientos del Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios del SEDES La Paz” 
 

 21 

 Comunicar y explicar los objetivos al personal docente, padres de familia y alumnado 

en general. 

 Dirigir las acciones. 

 Guiar al personal para que cumplan con las normas, manual de funciones y reglamento 

interno. 

 Capacitar al personal para responsabilidades futuras. 

 Estimular al personal. 

 Recompensar y reconocer el trabajo bien hecho. 

 

 El control  

 

El control es “la manera para que una institución pueda alcanzar sus objetivos y es una 

preocupación universal de la administración”11 porque sin ella no podría evaluar el grado de 

consecución de sus objetivos ni ajustar el proceso administrativo, lo contrario constituye un 

obstáculo en la gestión. Jiménez indica que  “el control es un proceso que consiste en vigilar y 

evaluar las actividades laborales de la organización; para asegurarse que se logren los 

objetivos y metas según lo planeado con el objeto de detectar errores  y aplicar medidas 

correctivas tan pronto sea posible”12. De la misma forma, Chiavenato indica  que “controlar es 

verificar que todo ocurra de acuerdo con las reglas establecidas y las órdenes impartidas”13. 

Por tanto, el control consta de una serie de pasos cuya finalidad es garantizar que el 

desempeño real se ajuste a lo esperado (programado).    

 

Las funciones de control del proceso administrativo son: 

 

 Comparar los resultados con los planes en general. 

                                                           
11  KENNETH, J. Albert. “Manual del Administrador de empresas” . Ed. McGraw-Hill  México. 1992, 

pág.79.  
12  JIMENEZ, Patricio, “Control de Gestión”, Editorial Jurídica cono Sur Ltda.; Santiago Chile, 1996, Pág. 

43. 
13  CHIAVENATO, Idalberto,  “Introducción  a  la  Teoría  General  de  la  Administración”. Ed.  

Presencia  Ltda., Colombia 1999.  Pág.65. 
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 Evaluar los resultados  de las metas y estándares. 

 Crear medios efectivos para la medición de las operaciones. 

 Hacer que los factores de medición sean conocidos. 

 Obtener datos detallados de manera que muestren comparaciones y     variaciones. 

 Sugerir acciones correctivas, si son necesarias. 

 Informar a los responsables sobre las interpretaciones realizadas. 

 

A objeto de simplificar las funciones fundamentales de la Administración se plantea el siguiente 

criterio de G. Terry:  La  Administración  tiene como cimiento a la  Planificación,  sobre ella 

descansan, como columnas de apoyo la Organización, Ejecución  y Control.  

  

ESQUEMA Nº 1 
PROCESO ADMINISTRATIVO 
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3.1.2 RELACIÓN ENTRE LAS FUNCIONES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
Y LOS SUBSISTEMAS DE LA LEY Nº 1178  

  

Considerando los conceptos anteriores respecto a las funciones del proceso administrativo, se 

pueden relacionar éstas con los subsistemas que forman parte de la Ley 1178, de acuerdo al Art. 

2º de esta disposición legal.  Esto se observa en el cuadro siguiente: 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO 

Funciones (fases/etapas) Procesos Relación con la Ley 1178 

Planificación 

Planificación Estratégica   
Sistemas Nacionales de Planificación e 
Inversión Pública. 

Planificación Operacional   
Sistema de Programación de 
Operaciones 

Presupuesto   Sistema de Presupuesto 

Organización 

 
Sistema de Organización  
Administrativa 

Análisis Organizacional    
Diseño Organizacional     
Implantación  

Ejecución  

Integración de Recursos y 
Dirección 

 

- Humanos  Sistema de Administración de Personal 

- Medios (Bienes y Serv.)   
Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios  

- Financieros Sistema de Tesorería y Crédito Público 
- Registro e Información   Sistema de Contabilidad Integrada   

Control  

 Sistema de Control Gubernamental  
Establecimiento de estándares  
Medición de  resultados, 
eficiencia, eficacia y economía 

 

Comparación de resultados con 
los estándares 

 

Fuente: elaboración propia en base a: “Fundamentos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (D.S. 
29190 de 11/07/2007)”. Contraloría General de la República. Centro Nacional de Capacitación. CENCAP. 
3.1.3 ENFOQUE SISTÉMICO DE LA ADMINISTRACIÓN   
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De manera general el enfoque  sistémico  permite considerar a la “realidad” como un todo, por 

eso se puede lograr una mejor comprensión de ese todo cuando es estudiado en una visión 

integral, para luego estudiar sus partes. Esta forma de ver la realidad contribuye 

favorablemente al estudio de la  Administración.   

  

El término sistema se lo ha definido como “un conjunto de elementos interdependientes e 

interactuantes; un grupo de unidades combinadas que forman un todo organizado y cuyo 

resultado es mayor que el resultado que las unidades podrían tener si funcionan 

independientemente”14. Según Kast & Rosenzweig, sistema es un: “todo organizado,  

compuesto por dos o más partes,  componentes o subsistemas interdependientes que actúa en 

un ambiente externo orientándose a un  objetivo común”15; esto es:  

  

a) El sistema es un todo, donde las propiedades esenciales se pierden cuando éste se 

descompone.  Aunque para fines metodológicos las partes pueden separarse.  

b) Estas partes están organizadas. (estructura jerárquica).  

c) Los componentes están ligados por las interacciones, hechos que asumen la forma de 

entradas y salidas.  

  

La  Administración como ciencia tiene propósitos definidos, y a su vez, tal y  como se ha 

señalado anteriormente, implica desarrollar funciones administrativas: Planificación,  

Organización, Ejecución y Control. Estas cuatro funciones administrativas están entrelazadas e 

interrelacionadas, la ejecución de una función no concluye enteramente antes de que se inicie 

la siguiente.  Normalmente no se llevan a cabo en una secuencia particular, sino como la 

situación lo requiere.   

 

                                                           
14  CHIAVENATO, Idalberto. “Introducción a la Teoría General de la Administración”. Tercera edición. 

Colombia 1990. Edit. McGraw-Hill. Pag. 574  
15  KAST & ROSENZWEIG, “Administración en las Organizaciones”, 1985. 
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En la realidad, la planificación está implícita en las funciones de organización, ejecución y 

control.  De igual forma, los elementos de organización se emplean en la planificación, 

ejecución y control.   Cada una de las funciones de la administración afecta a las otras y todas 

están íntimamente relacionadas para formar el proceso administrativo.   

  

De lograrse los objetivos  trazados, ejecutándose adecuadamente las funciones administrativas, 

en un marco de interrelación permanente, el resultado deberá ser una combinación equilibrada 

e integrada de esfuerzos, llevados adelante por un grupo de trabajo bien informado y 

satisfecho. 
 

3.2 SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

El Sistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS), es el conjunto de normas de 

carácter jurídico, técnico y administrativo que regula en forma interrelacionada con los otros 

sistemas de administración y control de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de 

Administración y Control Gubernamentales, la contratación, manejo y disposición de bienes y 

servicios de las entidades públicas16. 

 

Por tanto, el SABS, es un conjunto de normas, procedimientos, cuya aplicación es necesaria  para 

el funcionamiento eficiente del ente público (la organización), de tal manera que exista un apoyo 

logístico real del mencionado sistema.   

  

Un gerente moderno debe tener  una visión integral de la organización; y, refiriéndonos  en 

particular al sistema de administración de bienes y servicios le conviene poseer información ágil 

e integral sobre los componentes de:   

 

 Contratación de bienes y servicios,   

 Manejo de bienes; y,  

                                                           
16  Art. 1, D.S.Nº  29190 de 11 de agosto del 2007. (Normas básicas del sistema de administración de bienes 

y servicios). 
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 Disposición de bienes.  

 

En este entendido, desde el punto  de vista  del enfoque de sistemas, el SABS es un conjunto 

ordenado de los Subsistemas de Contratación, Manejo y Disposición de Bienes y Servicios que 

funcionan en forma integrada e interrelacionada con los otros sistemas de administración 

establecidos por la Ley  Nº 1178, para el uso eficaz y eficiente de los recursos de las entidades 

públicas. 

  

La disponibilidad y tratamiento oportuno de esta información es imprescindible para tomar 

decisiones.   

 

3.2.1 IMPORTANCIA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

  

El Sistema de Administración de Bienes y Servicios se constituye en un instrumento básico de 

apoyo a la organización; en ese sentido, se puede afirmar que el producto que proporciona este 

sistema es parte integrante que coadyuva al logro de objetivos de una gestión.   

 

El apoyo de este sistema es decisivo para proporcionar, de acuerdo a los objetivos de la entidad, 

bienes y servicios en:17  

 

 Calidad y cantidad requerida; y,  

 De manera oportuna.  

 

Al contar con el presupuesto y personal calificado, este sistema permite ejecutar sus funciones 

para cumplir con la programación de operaciones establecida.  

  

  
                                                           
17  Contraloría General de la República. Centro Nacional de Capacitación. CENCAP “Fundamentos del 

Sistema de Administración de Bienes y Servicios (D.S. 29190 de 11/07/2007)”.  La Paz Bolivia, 2008. 
Pág. 10. 
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Sintetizando, el Sistema de Administración de Bienes y Servicios debe:  

 

 Operar con  criterios de eficiencia, eficacia y economía, para contribuir  al logro de los 

objetivos propuestos en la programación de operaciones.  

 Proporcionar oportunamente los bienes y servicios que se requieran para atender el 

proceso productivo y para el funcionamiento óptimo de las diferentes actividades de  la 

entidad.  

 

3.2.2 PROCESO ADMINISTRATIVO EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS   

  

El proceso administrativo se desarrolla en el Sistema de Administración de Bienes y Servicios de 

la siguiente manera: 18  

  

Se  planifica cuando se determina cuales son las necesidades de contratación al igual que las 

actividades relacionadas al manejo de bienes, como también a las actividades relacionadas a la 

disposición de bienes, para lograr los objetivos señalados en el Programa de Operaciones Anual 

(POA).  Del POA se desprende el Programa Anual de Contrataciones (PAC), donde se señalan 

“el cuando” y “de que manera” se realizarán las contrataciones  programadas.  

  

El Sistema de Administración de Bienes y Servicios, para que funcione requiere de una estructura 

organizacional, donde la Máxima Autoridad Ejecutiva delega funciones para las distintas etapas 

de contratación, manejo y disposición de  los bienes y servicios, para que estos subsistemas 

cumplan con sus objetivos. Por ejemplo, es necesaria la existencia del Responsable del Proceso 

de Contratación (RPC), una Comisión de Calificación y otra de Recepción, las mismas que 

deberán ser delegadas a funcionarios de  planta con una formación profesional adecuada para 

desarrollar dichas actividades.  

  

                                                           
18  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 10. 
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El Responsable del Proceso de Contratación (RPC) así como el Responsable del Proceso de 

Contratación de Apoyo Nacional  a la Producción y Empleo (RPA) de la Entidad pública son los 

responsables principales de todos los procesos de contratación de bienes y servicios, por tal razón 

el modo en el cual dirija se traduce en la transparencia y oportunidad de cada una de las 

actividades que requiere el sistema 

 

Al comparar el cumplimiento  de las actividades realizadas en el sistema con las actividades 

planificadas para el mismo en el Programa de Operaciones Anual (POA)  y Programa  Anual de 

Contratación (PAC), se efectuará la evaluación y se medirán los resultados presentes, de donde se 

determinarán los ajustes necesarios,  mediante informes, evaluaciones, u otros documentos.  

  

Cabe señalar que en el Subsistema de Contratación en esta etapa del proceso administrativo debe 

desarrollar controles rigurosos, en cada una de las actividades hasta el cierre del proceso de 

contratación de bienes y servicios, demostrando que las actividades se desarrollan con eficiencia, 

eficacia, transparencia y economía.   

  

3.2.3   PRINCIPIOS DEL SABS 
 

Para la aplicación de las Normas Básicas del SABS, esta orientada bajo los siguientes 

principios:19  

  

 Solidaridad: Se refiere a que los recursos públicos del Estado deben favorecer a  toda la 

sociedad boliviana.  

 Participación: Relacionado a que la ciudadanía o los beneficiarios deben participar en el 

proceso de contratación, velando por el buen uso de los recursos públicos.  

 Transparencia: Se refiere a que los actos de los servidores públicos, documentos y la 

información de los procesos, tanto de contratación, manejo y disposición de bienes son 

públicos.  

                                                           
19  Art. 4, D.S.Nº  29190 de 11 de agosto del 2007. (Normas básicas del sistema de administración de bienes 

y servicios). 
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 Equidad: Relacionado a que los proponentes en un proceso de contratación, pueden 

participar sin restricciones, conforme a su capacidad productiva.   

 Economía: Se refiere a que los procesos de contratación de bienes y servicios, se deben 

desarrollar con simplicidad, celeridad y ahorro de recursos.  

 Eficacia: Se refiere a que los procesos de contratación deben alcanzar los resultados 

conforme a lo programado.  

 Eficiencia: Las contrataciones de bienes y servicios deben ser realizadas en tiempos 

óptimos y al menor costo posible.  

 Libre Participación: Relacionado a que en las contrataciones a realizarse, debe existir la 

más amplia participación de proponentes u oferentes.  

 Responsabilidad: Se refiere a que los actos de los servidores públicos relacionados con 

la contratación, manejo y disposición de bienes y servicios, deben realizarse con el más 

alto grado de responsabilidad.   

 De Buena fe: Se refiere a que se presume la buena fe en las acciones, el correcto y ético 

actuar de los servidores públicos y los proponentes.  

 

3.2.4   OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS BÁSICAS DEL 
SABS 

 

Según las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, los objetivos del 

sistema son los siguientes: 20 

 

 Establecer los principios, normas y condiciones que regulan los procesos de 

administración de bienes y servicios y las obligaciones y derechos que derivan en el 

marco de la Ley  Nº 1178.  

 Establecer los elementos esenciales de organización, funcionamiento y de control interno; 

relativos a la Administración de Bienes y Servicios, desde su solicitud hasta la 

disposición final de los mismos.   

                                                           
20  Art. 4, D.S.Nº  29190 de 11 de agosto del 2007. (Normas básicas del sistema de administración de bienes 

y servicios). 
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Las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios se aplican de forma 

obligatoria en  todas las entidades del sector público y en las unidades administrativas  de los 

poderes legislativo y judicial, es decir las entidades contempladas en los artículos 3º y 4º de la 

Ley Nº 1178.  

 

El D.S.  Nº  29190, considera aspectos específicos, con un tratamiento diferenciado a las 

Municipalidades con elevados indicadores de pobreza y conforme a la categoría demográfica21 

hasta 50.000 habitantes, respecto a la aplicación del subsistema de contrataciones, debido 

especialmente a la capacidad institucional en cuanto a recursos, organización y personas.  

 

3.2.5 PROCESO DE LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  
 

 Proceso 

 

El proceso está constituido por una secuencia de tareas individuales, a través de las cuales pasa 

un insumo, para convertirse en un producto. Es decir, es un conjunto de actividades que utiliza 

un insumo, le agrega valor a éste y suministra un producto a un cliente interno o externo.22 

 

En este sentido, un proceso de la empresa consiste  en un grupo de tares lógicamente  

relacionadas que emplean los recursos de la organización para dar resultados definidos en 

apoyo de los objetivos de la organización. 

 

Por tanto, el proceso constituye el conjunto de procedimientos que deben ejecutarse para el 

alcance de los objetivos de la entidad, que comprende el desarrollo de actividades y operaciones.  

 

                                                           
21  Categoría Demográfica: Es la clasificación de los Municipios por cantidad de población. Esta 

clasificación esta compuesta por: Categoría A: Hasta 5.000 habitantes; Categoría B: Desde 5.001 hasta 
15.000 habitantes; Categoría C: desde 15.001 hasta 50.000 habitantes; y Categoría  D: Mayor a 15.000 
habitantes 

22  HARRINGTON, H. James “Mejoramiento de los Procesos de la Empresa”. Edit. McGraw-Hill. 
Colombia 1995. Pág. 9. 
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 Procedimiento 

 

Es la secuencia de tareas específicas, para realizar una operación o parte de ella. Describe la 

forma exacta bajo la cual ciertas actividades deben cumplirse.  

 

Un procedimiento es la instrucción detallada para la recopilación de un tipo de evidencia que 

se ha de obtener en cierto momento. Al diseñar procedimientos, es común presentarlos en 

términos muy específicos para que puedan utilizarse como instrucciones. 

 

En síntesis, los procedimientos conforman una secuencia cronológica de acciones requeridas. Un 

procedimiento comprende el desarrollo de una o varias actividades desagregado en tareas 

específicas que llega al detalle. 

 

 Proceso a seguir para administrar Bienes y Servicios 

 

Es un proceso secuencial que comprende diferentes actividades y pasos, que si se ejecutan 

adecuadamente le permitirán a la entidad contar con los bienes y servicios en términos de 

oportunidad, economía, eficacia y eficiencia.  

  

El proceso se resume conforme al siguiente detalle: 23 

 

 Se inicia a partir Programa Anual de Contrataciones (PAC) 

 Prosigue con las actividades de adquisición de bienes y contratación de servicios.   

 Luego se realiza la incorporación de los bienes en la entidad.   

 Se asigna a los responsables para ser utilizados y administrados (manejo)   

 Luego de su utilización se realiza la transferencia definitiva o temporal, en función de la 

vida útil de cada bien (disposición).  

                                                           
23  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 13. 
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ESQUEMA Nº 2 
PROCESOS DEL SABS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información s/bienes      Información s/bienes 
        adquiridos 

         de uso o no utilizados 
                 

          Información s/bienes dispuestos 
 
 
 

Como se observa, los subsistemas de contratación, manejo y disposición, se alimentan de la  

Programación  Operativa Anual (POA)  y funcionan estrechamente relacionados entre si:  

  

 El subsistema de contratación desarrolla un proceso que va desde la programación de las  

contrataciones, elaboración del Documento Base de Contratación, convocatoria,  

presentación de propuestas, apertura y calificación de propuestas, adjudicación, contrato, 

recepción y pago, luego proporciona información al subsistema de manejo, de los bienes 

adquiridos para su administración.  Su instrumento de información es el Sistema de 

Información de Contrataciones Estatales (SICOES).  

 

 El  subsistema de manejo , a su vez, desarrolla procedimientos de administración de 

almacenes, activos fijos muebles y activos fijos inmuebles, efectuando los controles;  

proporciona datos e información al subsistema de disposición, sobre el estado de los 

bienes, para que se tome la decisión sobre  el destino de los bienes institucionales.  

 

Programa Operativo Anual (POA) 

PAC 

Contratación  

Manejo  

Disposición 
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 El  subsistema de disposición  desarrolla procedimientos relativos al arrendamiento, 

préstamo de uso o comodato, enajenación y permuta de los bienes, cuya información será 

enviada al subsistema de contratación, y de acuerdo a la decisión tomada los bienes 

podrán ser repuestos o sustituidos; de tal manera que se continúe con el  ciclo.   

 

3.3. SUBSISTEMA DE CONTRATACIÓN  DE BIENES Y SERVICIOS  
 

La contratación de bienes y servicios es el proceso administrativo que logra el perfeccionamiento 

de los contratos, orden de compra y orden de servicios en las entidades, con el objeto de adquirir 

u obtener el bien, la prestación de un servicio o la ejecución de una obra, de acuerdo a los 

requerimientos del Programa de Operaciones Anual y Programa Anual de Contrataciones, de tal 

manera que se obtenga bienes y servicios con calidad, cantidad y precio justo, logrando un 

beneficio equilibrado entre la entidad contratante y el contratado o proveedor24.  

 

Se contrata para apoyar el cumplimiento de los objetivos institucionales. Es decir, la función de 

compras es la de apoyar (adquirir, entregar los materiales o insumos, contratar servicios u obras) 

a la parte ejecutiva y a las áreas técnicas y comerciales (esta última si hubiera) de la institución. 

 

El Estado necesita realizar obras públicas, explotar un servicio público, o adquirir bienes, para 

responder a las demandas de la sociedad (salud, educación, defensa, etc.).  

 

En la contratación intervienen diferentes personas: el contratante, por una parte; que es la Entidad 

Pública, persona jurídica de derecho público (representante legal de la entidad), y el contratado 

persona natural o jurídica, que mediante un CONTRATO efectivizan su relación jurídica.  

 

3.3.1 EL CONTRATO 
 

El contrato, en un sentido amplio, lo podemos definir como un acuerdo entre partes del que nacen 

obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley, establece 
                                                           
24  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 15. 
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unas normas y consecuencias jurídicas. Es decir, es un acuerdo de voluntades (manifiesto, libre)  

mediante el cual se crean, modifican o extinguen derechos u obligaciones.  

 

Un contrato es: "El pacto o convenio entre partes que se obligan sobre una materia o cosa 

determinada y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas"(obligadas).25 

 

El contrato existe desde que una o varias personas consientan en obligarse respecto de otra, u 

otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio.  

  

En Bolivia, el  Código Civil  al referirse al tema en el artículo 450 indica que "hay contrato 

cuando dos o más personas se ponen de acuerdo para construir, modificar o extinguir entre sí una 

relación jurídica".  

 

De este concepto en el  Código Civil se puede concluir:  

 

1. Que la relación nace del acuerdo de voluntades entre las partes.  

2. Que el mencionado acuerdo hace que aparezca una relación jurídica.  

 

3.3.3 EL CONTRATO ADMINISTRATIVO 
 

La administración pública ante las necesidades de la comunidad, no puede actuar siempre sola 

por medio de actos administrati vos unilaterales. Frente a tal situación, la administración pública 

utiliza personas y cosas para sustentar las necesidades colectivas y su propia existencia. Para 

satisfacer las necesidades requiere de la colaboración de los particulares; ésta puede ser 

obligatoria o voluntaria, dependiendo de la clase de bienes o servicios y atendiendo al mayor o 

menor apremio de la necesidad a satisfacerse, dentro del ordenamiento jurídico de cada país. Así, 

la administración puede obrar unilateralmente, de modo imperativo; o sea, sin considerar la 

                                                           
25 CABANELLAS, Guillermo. “Diccionario Jurídico Elemental”. Edit. Heliasta. Buenos Aires – 

Argentina, 1999. 
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voluntad del  particular; asimismo, puede actuar bilateralmente por medio de un acuerdo de 

voluntades, es decir, contractualmente26. 

 

Entonces, la administración pública para satisfacer las necesidades de la comunidad, busca 

celebrar contratos como ayuda a su gestión, mediante acuerdos de muy distinta naturaleza con 

particulares y entes públicos. La mayoría de dichos acuerdos, configuran negocios jurídicos en 

donde las voluntades deben concurrir necesariamente para la formación del contrato: la voluntad 

de la administración pública y la voluntad de un cocontratante. 

 

En este sentido, el contrato administrativo es el acuerdo celebrado entre la Administración (ente 

público) por una parte y una empresa o un particular (ente privado) por otra parte, para realizar 

una obra pública, prestar un servicio, realizar una provisión, etc.  

 

En todo contrato administrativo se precisa, consiguientemente, la expresión de la voluntad de la 

administración, que es uno de los sujetos imprescindibles y, del otro, que puede ser una persona 

de derecho público o un particular, a quien se le llama cocontratante. 

 

Consecuentemente este contrato está regido por la normativa administrativa.  

 

En el caso boliviano, la Ley  Nº  1178 en el Capítulo VII  De la Jurisdicción Coactiva Fiscal, 

artículo 47° establece: 

 

“Créase la jurisdicción coactiva fiscal para el conocimiento de todas las demandas que se 

interpongan con ocasión de los actos   de los servidores públicos, de los distintos entes de derecho 

público o de las personas naturales o jurídicas privadas que hayan suscrito contratos 

administrativos con el Estado, por los cuales se determinen responsabilidades civiles definidas en 

el Art. 31 de la presente Ley. Son contratos administrativos aquellos que se refieren a 

contratación de obras, provisión de materiales, bienes y  servicios y otros de similar naturaleza.    

                                                           
26  LÓPEZ-ELÍAS, José Pedro. “Aspectos jurídicos de la licitación pública en México”. Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Serie Doctrina Jurídica, Nº 4. México, 1999. Pág. 12. 



Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
Carrera: Contaduría Pública 
 

“Actualización del Manual de Procedimientos del Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios del SEDES La Paz” 
 

 36 

3.3.4 PARTES Y PARTICIPANTES DE UN PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

En el proceso de contratación de Bienes y Servicios intervienen las siguientes partes: 27  

 

a) La entidad contratante.- Hace referencia a una entidad del Sector Público que requiera y 

esté en capacidad de contratar Bienes y Servicios u otros.  

 

b) Proponentes u Oferentes.- Se refiere a personas  naturales  y/o jurídicas que tengan la 

capacidad de contratar con el Estado para atender servicios, proveer bienes y materiales o 

realizar obras.  

 

Para cumplir con estas  actividades, la normativa de contrataciones ha definido atribuciones y 

funciones de quienes participan en un proceso de contratación: 28   

 

 Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE)  

 Responsable del Proceso de Contratación para Licitación Publica (RPC)   

 Responsable del  Proceso de Contratación para Apoyo Nacional a la Producción y 

Empleo (RPA)  

 Comisión de Calificación   

 Comisión de Recepción   

 Unidad Solicitante   

 Unidad Administrativa  

 Unidad Jurídica. 

 

                                                           
27  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 16-17. 
28  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 16-17. 



Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
Carrera: Contaduría Pública 
 

“Actualización del Manual de Procedimientos del Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios del SEDES La Paz” 
 

 37 

3.3.5 ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS PARTICIPANTES EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN 

  

Para cumplir con el proceso anterior, la normativa de contrataciones (D.S. Nº 29190), ha definido 

atribuciones y funciones de quienes participan en un proceso de contratación:29 

 

La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) tiene las siguientes funciones y responsabilidades: 

 

 Disponer que los procesos de contratación se enmarquen en el D.S. Nº 29190 y su 

reglamentación. 

 Disponer que el PAC sea difundido  así como remitir al SICOES toda la información 

generada en los procesos de contratación. 

 Designar al RPC, RPA y Comisión  de Recepción, pudiendo delegar al RPC y RPA la 

designación de la Comisión. 

 Suscribir contratos y resolver los recursos administrativos de impugnación. 

 

El Responsable del Proceso de Contratación para Licitación Publica (RPC), es responsable por 

los actos realizados y los resultados conseguidos en el proceso de contratación en la modalidad de 

Licitación Pública, para la contratación de bienes, obras y servicios; es el servidor publico 

designado con Resolución expresa por la MAE,  entre las funciones principales se tiene:  

 

 Verificar la contratación se encuentre en el POA, Presupuesto y el PAC.  

 Autorizar el inicio del proceso de contratación.  

 Designar a la  Comisión de Calificación  

 Aprobar mediante resolución el Documento Base de Contratación.  

 Cancelar, anular o suspender los proceso de contratación  

 Aprobar los informes de calificación y recomendaciones  

 Adjudicar mediante resolución  la contratación de bienes y servicios.  

                                                           
29  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 17-18. 
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El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo  

(RPA), Es el  funcionario público  designado con Resolución expresa por la MAE para procesos 

de contratación en la modalidad de Apoyo a la Producción Nacional y Empleo (ANPE), tiene las 

siguientes atribuciones principales:  

 

 Autorizar el inicio del proceso de contratación  

 Verificar que las contrataciones estén en el POA, Presupuesto y el PAC  

 Designar a la  Comisión de calificación, aprobar el informe y sus recomendaciones 

 Cancelar, anular o suspender el proceso de contratación   

 Aprobar el DBC y adjudicar la contratación.  

 

La Unidad Solicitante, básicamente tiene a su cargo las principales competencias:  

  

 Elaborar las especificaciones técnicas o términos de referencia  

 Solicitar la contratación de especialistas   

 Estimar el precio referencial  

 Solicitar la contratación de bienes, obras, servicios generales y de consultaría  

 Solicitar la certificación presupuestaria por el monto total de la contratación   

 Integrar las comisiones de calificación y recepción  

 Elaborar el informe de justificación para cancelar, anular o suspender.  

 

La Unidad Administrativa, tiene  las principales competencias:  

 

 Elaborar el Reglamento Especifico del SABS y remitir al Órgano Rector   

 Elaborar el PAC y remitir la certificación presupuestaria  

 Llevar el registro de actas de las propuestas y el archivo de los mismos   

 Custodiar las garantías y ejecutar los mismos previo informe  técnico-legal  

 Efectuar el seguimiento a los plazos del proceso de contratación  

 Prever gastos de publicación y otros inherentes a los procesos de contratación.  
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La  Unidad Jurídica  en cada proceso de contratación debe asesorar sobre los aspectos legales, 

revisión de documentos legales y en asuntos sometidos a su competencia, asimismo con carácter 

obligatorio debe elaborar informes sobre los actos jurídicos  que demanden el RPC o RPA. Debe 

elaborar el contrato y firmar el mismo previo suscripción, asimismo visar todas las resoluciones 

administrativas. 

 

La Comisión de Calificación,  Designada por el RPC o RPA, conformada por personal de planta,  

tiene la función de  realizar la recepción, apertura, análisis, evaluación y calificación de 

propuestas hasta la presentación del informe en calidad de recomendación ante el RPC o RPA.   

 

Finalmente, la Comisión de Recepción, designada por la MAE  y conformada por el personal de 

planta,  esta encargada de la recepción de los bienes o servicios contratados, de acuerdo con las 

condiciones del contrato y las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones 

del contrato. 

 

3.3.6 MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 
 

Las modalidades de contratación que se utilizan de acuerdo a la nueva normativa, D.S.  Nº  

29190, son las siguientes: 30  

  

Para Bienes, Obras, Servicios Generales y de Consultoría se establece las siguientes modalidades:  

 

a) Licitación Pública 

 

La Licitación Pública es una modalidad de contratación que tiene por objeto permitir la 

participación de la mayor cantidad de proponentes, mediante convocatorias públicas en el 

SICOES, y el medio de comunicación de circulación nacional seleccionado por la entidad. Esta 

modalidad se aplica cuando el monto es igual o mayor a Bs. 500.001. 

 
                                                           
30  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 17-18. 



Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
Carrera: Contaduría Pública 
 

“Actualización del Manual de Procedimientos del Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios del SEDES La Paz” 
 

 40 

Las formas de contratación podrán efectuarse mediante los  siguientes tipos de contratación:  

 

 Convocatoria Pública Nacional, para contrataciones entre Bs. 500.001. y Bs. 40.000.000. 

 Convocatoria Pública Internacional, para contrataciones de Bs. 40.000.001.- adelante.  

 

Cabe señalar que en las licitaciones públicas has ta Bs8.000.000.-  todas las contrataciones de 

bienes deben estar dirigidas a la producción boliviana.  

 

b) Apoyo Nacional a la Producción y Empleo.-  

 

Es  una modalidad de contratación,    mediante la cual se solicitan contrataciones en forma  

directa, obtención de cotizaciones y mediante el requerimiento de propuestas tanto para bienes, 

obras y servicios, cuyo monto se  procesa hasta Bs500.000.  

 

El artículo 52 del D.S. Nº  29190, establece diferentes formas de contratación el cual se realiza 

mediante un proceso administrativo en el cual existen requerimientos para la compra o 

contratación y la obligación de solicitar en forma directa por lo menos 3 cotizaciones o 

propuestas a proveedores o contratistas.  

  

Esta modalidad podrá aplicar las siguientes formas de contratación:  

  

i)  Contratación Directa: No requiere cotizaciones ni requerimiento de propuestas; el 

monto será de hasta Bs5.000.-  

ii)  Contratación por Cotizaciones: Se realiza mediante solicitud de tres cotizaciones; el 

monto de contratación es de Bs5.001 hasta Bs200.000 con un plazo de presentación 

de propuestas, mínimo de 5 días.  

iii) Contratación por Requerimiento de Propuestas Técnicas: Se realiza mediante la 

solicitud de tres propuestas técnicas; el monto de contratación es de Bs200.001 hasta 

Bs500.000. El plazo de presentación  de propuestas es mínimo de10 días.  
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En forma excepcional, cuando no sea posible obtener tres cotizaciones o tres propuestas técnicas 

el RPA podrá realizar la contratación, justificando en forma escrita su decisión, la misma que 

debe ser aprobada de manera expresa por la autoridad superior en grado. Las contrataciones que 

se encuentren en el rango de Bs20.000 adelante, deben publicarse en el SICOES a través del 

formulario PAC. Por otra parte conforme lo establece el Art. 45 del D.S.  Nº  29190, todas las 

contrataciones de bienes hasta Bs8.000.000.- deberán ser dirigidas a la producción boliviana. 

 

c) Contratación por Excepción 

 

Es una modalidad de contratación, sin  límite de monto, mediante la cual la entidad pública puede 

contratar directamente la provisión de bienes o la prestación de servicios, asimismo esta 

modalidad no será aplicable cuando la misma sea por falta de previsión de la entidad o inoportuna 

convocatoria de la obra, bien o servicios. 

 

Las causales para realizar una contratación por excepción, son aquellas que se describen en los 

casos previstos en el artículo 53 del D.S.  Nº  29190. Estas causales son:  

 

– Contratación de armamentos, pertrechos para la Policía Nacional.  

– Contratación de armamento y sistemas de comando para las FF.AA.   

– Contratación de maquinaria y equipo reacondicionado por el fabricante para las FF.AA.   

– En obras, bienes y servicios generales cuando no haya mas de un proveedor.  

– Incumplimiento de contrato y por necesidad de contar impostergablemente con el bien, 

obras o servicios. 

– Compra de semovientes por selección  

– Adquisición de obras de arte.  

– Servicios de consultoría que solo puedan ser realizados por un solo consultor sea persona 

natural o jurídica.  

– Entre entidades publicas, cuando no existan empresas legalmente constituidas que puedan 

ofrecer servicios de consultoría.  
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– Adquisición de arroz, harina, fideo y aceite para las FF.AA. cuando la 1ra. Convocatoria 

hubiera sido declarado desierta. Hasta Bs.2.000.000.-  

– Adquisición de arroz, harina, fideo y aceite para la Policía Nacional, cuando la 1ra. 

Convocatoria hubiera sido declarado desierta. Hasta Bs.2.000.000.-  

– Comando de Ingeniería del Ejército o del Instituto Geográfico Militar de acuerdo a su 

misión institucional.  

– Servicio de Geología y Técnico de Minas de acuerdo a su misión institucional.  

– Registro Único para Administración Tributaria Municipal (RUAT) de acuerdo a su 

misión institucional. 

  

d) Contratación por Emergencias 

 

Es la modalidad de contratación que se aplica única y exclusivamente en las contrataciones de 

bienes, obras, servicios generales y de consultoría para enfrentar una emergencia nacional, 

departamental y municipal, declarada conforme a la Ley Nº 2140 de 25-10-2000, para la 

Reducción de Riesgos y Atención de Desastres.  

 

Las condiciones y procesos de la contratación por emergencia deben ser asumidas por la MAE en 

base a un reglamento, conforme a la Ley Nº 2140.   

 

– Servicios públicos, energía eléctrica, agua y otros de naturaleza análoga.  

– Servicios de publicidad, a través de  medios de comunicación televisiva, radial, escrita u 

otros, de acuerdo a las características particulares.  

– Provisión de pasajes aéreos en rutas nacional, siempre cuando estos cuenten con tarifas 

reguladas por le instancia competente.   

– Arrendamiento de bienes, por razones de fuerza mayor o caso fortuito, para el 

funcionamiento de los centros educativos o de salud.  

– Suscripción de medios de comunicación escrita, diarios, revistas y publicaciones 

especializadas.  
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– Contratación de transporte de la tropa policial para enfrentar emergencias de seguridad 

pública.  

 

3.4 SUBSISTEMA  DE MANEJO DE BIENES   
 

3.4.1 MANEJO DE BIENES 
 

Es la utilización de los bienes de propiedad de la entidad que fueron adquiridos con recursos 

específicos, con financiamiento externo u otra fuente de financiamiento, donados o transferidos.  

Además, los que se encuentren bajo su cuidado o custodia, aplicando un conjunto 

interrelacionado de principios, elementos jurídicos, técnicos y administrativos. Tiene tres 

componentes que son: 31 

 

– Administración de Almacenes,  

– Administración de Activos Fijos Muebles y    

– Administración de Activos Fijos Inmuebles.  

  

El  objetivo  del manejo de bienes es optimizar la disponibilidad, el uso, el control de los bienes, y 

la minimización de los costos de operaciones.  

 

El responsable de la Unidad Administrativa es el responsable principal ante la MAE, por: 32   

  

a) La organización, funcionamiento y control de las unidades operativas especializadas en 

la materia;   

b) Por la adecuada conservación, mantenimiento y salvaguarda de los bienes que están a 

cargo de la entidad; 

c) Porque la entidad cuente con la documentación legal de los bienes de su propiedad;   

                                                           
31  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 25. 
32  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 26. 
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d) Por el envío de la información sobre los bienes de la entidad al Servicio Nacional de 

Patrimonio del Estado (SENAPE).   

Los  responsables de almacenes, de activos fijos, mantenimiento y salvaguarda de bienes, deben 

responder ante el responsable de la Unidad Administrativa por el cumplimiento de las normas, 

reglamentos, instructivos y procedimientos. 

 

Todos los servidores públicos son responsables por el debido uso, custodia, preservación y 

demanda de los servicios de mantenimiento de los bienes que les fueron asignados, de acuerdo al 

régimen de Responsabilidad por la Función Publica.   

 

Existen ciertos controles administrativos para el manejo de bienes. Estos comprenden funciones y 

actividades para evaluar el manejo de bienes, desde su ingreso a la entidad hasta su baja o 

devolución utilizando los registros correspondientes como fuente de información y los informes.  

 

Se utiliza los registros para: 33 

 

a) Verificar la disponibilidad de los bienes  

b) Evaluar el curso y el costo históricos de los bienes.   

c) Conocer la identificación, clasificación, codificación  y ubicación de los bienes  

d) Conocer las condiciones tecnológicas y de obsolescencia de los bienes   

e) Verificar la documentación legal sobre la propiedad y registro de los bienes.  

f) Establecer responsabilidad sobre la administración de los bienes   

 

Los informes permitirán describir y evaluar la situación de los bienes en un momento dado.   

 

                                                           
33  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 26. 
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3.4.2 LA ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES 
 

Es una función administrativa que comprende actividades y procedimientos relativos al ingreso, 

almacenamiento, medidas de salvaguarda, distribución, registro y control de los bienes de 

consumo.  

 

"El almacén es una unidad de apoyo en la estructura orgánica y funcional de la empresa 

comercial o industrial, o una entidad pública con objetivos bien definidos de resguardo, custodia, 

control y abastecimiento de materiales y productos".34 

 

Desde el punto de vista físico, es el lugar donde se guardan los materiales, elementos, bienes, 

materias primas, productos terminados, etc., que posteriormente serán transferidos a las diferentes 

unidades funcionales de la organización, para apoyar el desarrollo de sus actividades. 

 

En este sentido, la administración de almacenes, es la función administrativa que comprende 

actividades y procedimientos relativos al ingreso, registro, almacenamiento, distribución, 

medidas de salvaguarda y control de los bienes  de consumo  en  la entidad pública.35 

 

La administración de almacenes tiene por objetivo optimizar la disponibilidad de bienes de 

consumo, el control de sus operaciones y la minimización de los costos de almacenamiento.  

 

Según las Normas Básicas del SABS el proceso en la Administración de Almacenes es la 

función administrativa que comprende actividades y procedimientos, que atiende a los 

siguientes procesos:  

  

 La llegada o recepción del bien (recepción)  

 El registro de Ingreso.  

                                                           
34  GARCÍA CANTÚ, Alfonso. “Almacenes”, Ed.Trillas, 1989. Pág 16. 
35  Art. 96, Decreto Supremo Nº 25964 de fecha 21 de octubre de 2000, Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios. 
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 Almacenamiento  

 La protección o salvaguarda.  

 Medidas de Higiene y Seguridad Industrial  

 La salida de Almacenes.  

 El control de los bienes.  

 Gestión de Existencias 

 

3.4.3 ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES    
 

El término activo fijo se usa a menudo en sentido general para identificar a todos los activos 

no corrientes, propiedad de una empresa. Pero también se utiliza en sentido más estricto para 

incluir terrenos, edificios, equipo, herramientas, mobiliario, patrones, dibujos y matrices 

usados en las operaciones normales del negocio36.   

  

Ahora bien, la administración de activos fijos es la función administrativa que implica realizar 

actividades tales como:37  

  

 Recepción  

 Ingreso  

 Registro  

 Codificación  

 Asignación al servidor público  

 Mantenimiento o conservación  

 Salvaguarda o protección   

 Control de los bienes.  

 

                                                           
36  GUDIÑO Emma Lucía y otros. “Contabilidad Universitaria”. Bogotá. Editorial Mc Graw Hill. 5ª  

edición  2004, Pág. 413. 
37  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 26. 
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El objetivo en la Administración de Activos Fijos Muebles es lograr la racionalidad en la 

distribución, uso y conservación de los activos fijos muebles de las entidades públicas.  

  

Las Normas Básicas del SABS señalan el alcance y se aplicarán, estas normativas, a todos los 

activos fijos muebles de propiedad de la entidad y los que estén a su cargo o custodia.   

  

La ley establece prohibiciones para los servidores públicos, sobre el uso de activos fijos 

muebles, éstas son: 38   

 

 Usar los bienes para beneficio particular o privado.   

 Permitir el uso para beneficio particular o privado.    

 Prestar o transferir el bien a otro empleado público.   

 Enajenar el bien por cuenta propia.  

 Dañar o alterar sus características físicas o técnicas.  

 Poner en riesgo el bien.   

 Ingresar bienes particulares sin autorización de la unidad o responsable de activos 

fijos.  

 Sacar bienes de la entidad sin autorización de la unidad o responsable de activos fijos.  

 

3.4.4 ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS FIJOS INMUEBLES 
 

La Administración de Activos Fijos Inmuebles tiene como objetivo  lograr la racionalidad en 

el uso y conservación de las edificaciones, instalaciones y terrenos  de las entidades públicas 

preservando su integridad, seguridad y derecho propietario. Se  aplica a todos los bienes 

inmuebles de propiedad de la entidad y los que están a su cargo o custodia.  

 

La administración de activos fijos inmuebles implica realizar actividades como ser: 39  

  
                                                           
38  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 27. 
39  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 28. 
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 Recepción provisional  

 Recepción definitiva  

 Registro  

 Asignación de instalaciones,  

 Uso y mantenimiento,  

 Salvaguarda e  

 inspección física.  

  

Las entidades públicas deben desarrollar procedimientos y/o instructivos para la 

administración de los activos fijos, desde el registro hasta el control físico.  

  

Como en el caso de los activos fijos muebles, la Ley establece prohibiciones sobre el manejo 

de Activos Fijos Inmuebles. Las Normas Básicas del SABS, señalan que el responsable de 

activos fijos está prohibido de:  

  

 Entregar un inmueble a otra entidad sin un documento de arrendamiento.  

 Usar los inmuebles para beneficio particular o privado.  

 Permitir el uso del inmueble por terceros.  

 Mantener inmuebles sin darle un uso, por tiempo indefinido. 

 

3.5 SUBSISTEMA  DE DISPOSICIÓN DE BIENES   
 

Es la toma de decisiones sobre el destino de los bienes de uso institucionales, de propiedad de 

la entidad,  cuando estos no son ni serán utilizados por las entidades públicas, aplicando un 

conjunto interrelacionado de principios, elementos jurídicos, técnicos y administrativos que 

viabilizan el proceso. 

 

Están fuera del alcance bienes de dominio público, los bienes de dominio público y patrimonio 

regulados por la Ley de municipalidades, los bienes destinados a la prestación de un servicio 
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público, los bienes declarados patrimonio histórico y cultural y los bienes adquiridos por el 

estado para cumplir actividades específicas de inversión financiera y el material bélico de las 

Fuerzas Armadas   

 

Los objetivos del subsistema de disposición de bienes son los siguientes: 40  

  

 Recuperar total o parcialmente la inversión.  

 Evitar gastos innecesarios de almacenamiento, custodia o salvaguarda.  

 Evitar acumulación de bienes  sin uso por tiempo indefinido.   

 Evitar la contaminación ambiental por la generación de residuos sólidos.  

  

La disposición de bienes y las tareas inherentes a ello deben estar claramente definidas en el 

POA de la entidad y además el ingreso futuro registrado en el presupuesto, correspondiendo 

previamente, identificar los bienes a ser dispuestos, la factibilidad legal y conveniencia 

administrativa, determinación de la modalidad de disposición, determinación del precio base 

(cuando corresponda) y emitir la correspondiente resolución.   

  

Los responsables de la disposición de bienes son los siguientes: 

 

 Máxima Autoridad Ejecutiva en el marco de lo establecido en  la Ley Nº 1178 y  el 

D.S.  Nº  29190.   

 El responsable de la Unidad Administrativa y los servidores públicos por el 

cumplimiento de la normatividad que regula el proceso de disposición. 

 El asesor legal (interno o contratado) que intervengan en el proceso de disposición.   

 Los consultores individuales o empresas contratadas para realizar análisis de 

factibilidad o avalúos.   

  

 

                                                           
40  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 29. 
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3.5.1 PROCEDIMIENTO PARA LA DISPOSICIÓN DE BIENES 
  

El procedimiento es el siguiente: 41    

  

a) El responsable de la Unidad Administrativa  realizará una consulta interna de los 

bienes que no son ni serán utilizados por la entidad  

b) El responsable de la Unidad Administrativa o a una comisión, realizará el análisis de la 

factibilidad  técnica y legal emitiendo el informe de análisis de factibilidad.   

c) Con base en el paso anterior se determinará la modalidad de disposición  

d) El jefe de la unidad administrativa  o la comisión evaluadora realiza la valoración 

técnica de los bienes (precio base de los bienes) y emitirá informe de recomendación.  

e) La decisión es la responsabilidad asumida por la M.A.E. expresada en una Resolución.  

  

3.5.2 MODALIDADES DE DISPOSICIÓN 
 

Las modalidades de disposición de bienes son las siguientes: 42 

  

a) Disposición Temporal  

  

 Arrendamiento: conceder el uso y goce temporal de un bien o grupo de bienes  a 

una persona natural o jurídica a cambio de una contraprestación económica y con 

compromiso de restitución  

 Préstamo de uso o comodato: conceder el derecho de uso de un bien o grupo de 

bienes en forma gratuita a requerimiento de otra entidad pública pero en forma 

temporal y con compromiso de devolución.   

  

                                                           
41  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 30. 
42  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 30. 
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b) Disposición Definitiva  

  

 Enajenación: transferencia definitiva del derecho propietario de un bien a otra 

persona natural o jurídica.   

  

A título gratuito: 

 Entre entidades públicas  

 Donación  

  

A título oneroso: 

 Entre entidades públicas  

 Remate 

 Permuta: transferencia recíproca de derecho propietario de bienes de mutuo interés 

entre dos entidades públicas.    

 

3.5.3 BAJA DE BIENES 
  

La baja de bienes no es una modalidad de disposición, sino un acto administrativo que consiste 

en la exclusión de un bien, de forma física, así como de los registros contables de la entidad.  

  

Son causales de la baja de bienes las siguientes: 43   

  

 Disposición definitiva de bienes.  

 Hurto, robo o pérdida fortuita.   

 Mermas.  

 Vencimientos, descomposiciones, alteraciones o deterioros.  

 Inutilización.  

 Obsolescencia.  

                                                           
43  Contraloría General de la República. Op. Cit. Pág. 31. 
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 Desmantelamiento total o parcial de edificaciones, excepto el terreno que no será dado 

de baja.   

 Siniestros   

 

3.6 INTERRELACIÓN DEL SABS CON OTROS SISTEMAS DE LA LEY 1178 
 

Teniendo en cuenta el enfoque sistémico de la Ley 1178 y por tratarse de sistemas de 

administración y control interrelacionados, se presenta a continuación algunas relaciones entre 

el Sistema de Administración de Bienes y Servicios y los restantes Sistemas. 

 

a) Con el Sistema de Programación de Operaciones 

  

En este sistema se identifican objetivos a alcanzar por la organización, se definen recursos a 

emplear, información sobre programas, proyectos y otras actividades que le permitirán al 

SABS programar cuánto, cuándo, dónde y cómo  contratar bienes y servicios, definiendo 

además la oportunidad, calidad y control sobre los mismos, teniendo en cuenta la  naturaleza  

de los requerimientos de la programación de operaciones.  

  

La relación es de doble sentido, programación aporta al SABS información sobre sus 

demandas y, bienes y servicios responde atendiendo los requerimientos, en términos de 

oportunidad, calidad, y eficiencia.  

  

b) Con el Sistema de  Organización Administrativa.  

  

Este sistema, en el marco de la programación de operaciones, aporta las estructuras 

organizacionales, los procedimientos, niveles jerárquicos, líneas de autoridad,  manuales, 

procedimientos, etc.   

  

Las unidades administrativas y operativas, para cumplir con las funciones y atribuciones 

asignadas por el sistema de organización administrativa, requieren  de la  dotación de bienes y 



Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
Carrera: Contaduría Pública 
 

“Actualización del Manual de Procedimientos del Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios del SEDES La Paz” 
 

 53 

servicios en términos de calidad, oportunidad, economía, eficacia y eficiencia. A su vez, el 

sistema de organización administrativa aportará al sistema de administración de bienes y 

servicios las estructuras organizacionales y los parámetros funcionales que le faciliten su 

operatividad.  

 

c) Con el Sistema de Presupuesto  

  

Debe existir una relación permanente, que surge desde la programación de operaciones, al 

identificar las  necesidades de bienes, servicios y obras, que deberán ser atendidas por el 

SABS  y para eso se requiere de  asignaciones presupuestarias.  

El sistema de presupuesto, actúa entonces como un sistema de  planificación y control 

financiero que recibe información de bienes y servicios, verifica y asigna recursos.  

  

El sistema de administración de bienes y servicios proporciona información sobre: precios 

promedio, proyecciones, consumos, inventarios, frecuencias de contratación, etc. que  deben 

tenerse en cuenta para la formulación presupuestaria.  

  

El sistema de presupuesto proporciona información al SABS respecto de las disponibilidades 

presupuestarias para iniciar los procesos de contratación o atender las actividades de manejo y 

disposición.  

 

d) Con el Sistema de Administración de Personal.  

  

El recurso humano definido en la programación de operaciones requiere de los bienes y servicios 

que le permitan cumplir con las funciones que les asignen. 

 

El SABS demanda recurso humano calificado para atender los procesos de la contratación, el 

manejo y la disposición, para cumplir con los objetivos que le han sido asignados en el marco de 

la programación de operaciones.  
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e) Con el Sistema de Tesorería y Crédito Público  

  

Una de las funciones de este sistema, es ejecutar el presupuesto, para ello requiere de información 

permanente proveniente de administración de bienes y servicios, respecto de las operaciones que 

impliquen erogaciones o recepción de recursos monetarios o requerimientos de crédito.  

  

Tesorería y crédito público y el SABS, en forma coordinada deben ejecutar la programación 

anual de contrataciones.  

  

Con fundamento en la programación de contrataciones, tesorería y crédito público debe diseñar la 

programación financiera.  

  

De otra parte para realizar sus funciones tesorería y crédito público requiere de ambientes físicos, 

equipos, muebles y servicios, que demandará al sistema administración de bienes y servicios. 

 

f) Con el Sistema de Contabilidad Integrada  

  

El  SCI  es un sistema integrado de información gerencial financiera y no financiera, que genera 

información que les permitirá a las máximas autoridades tomar decisiones, por lo anterior es 

fundamental la relación entre los sistemas de administración de bienes y servicios y contabilidad 

integrada.  

  

Estos sistemas deben operar  en forma coordinada, teniendo en cuenta que toda actividad que se 

realice en el  SABS (financiera y no financiera: contratación, recepción de bienes, servicios, 

inventarios, disposición, etc.),  debe reportarse oportunamente al sistema contable, para garantizar 

que mantenga actualizados sus registros y la  información gerencial.  

  

El Sistema de Bienes y Servicios proporciona al sistema contable el apoyo logístico en términos 

de ambientes, materiales, muebles, etc. que le permitan  funcionar al sistema.   

  



Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
Carrera: Contaduría Pública 
 

“Actualización del Manual de Procedimientos del Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios del SEDES La Paz” 
 

 55 

g) Con el Sistema de  Control Gubernamental  

  

Recuérdese que en el sistema de administración de bienes y servicios se produce información, se 

realizan procedimientos, registros, etc.  El control  gubernamental se aplica internamente sobre 

procesos, registros y resultados, externamente y con carácter posterior a las acciones. El control 

gubernamental cualquiera sea su forma, debe buscar con una actitud positiva retroalimentar al 

sistema de administración de  bienes y servicios, para mejorar su eficacia y eficiencia en la 

gestión y en sus resultados. El  SABS  deberá apoyar al sistema de control gubernamental, con 

los bienes y servicios requeridos para el cumplimiento de su función. 
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CAPÍTULO IV 
MARCO PRÁCTICO 

 

En los siguientes acápites se presentan los resultados del trabajo de campo efectuado con la 

finalidad de conocer de cerca el proceso de implementación del Sistema de Administración de 

Bienes y Servicios conforme al D.S. 29190 y su reglamento específico, en el Servicio 

Departamental de Salud de La Paz, con el propósito de identificar sus deficiencias y 

limitaciones, de manera que con base en dicho diagnóstico se pueda formular una propuesta de 

Manual de procedimientos para el Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios de la 

institución. 

 

Los resultados que a continuación se exponen, corresponden a la percepción de una muestra 

de 11 funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios del SEDES La Paz, en base a la guía de 

entrevista que se detalla en Anexo Nº 1 del presente trabajo. 

 

4.1 CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS QUE RIGEN A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO 

 

CUADRO Nº 1 
CONOCIMIENTO DE NORMAS DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

QUE RIGEN A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 2 18,18 

Relativamente 6 54,55 

No 3 27,27 

TOTAL 11 100,00 
FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 

funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
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GRÁFICO Nº 2 
CONOCIMIENTO DE NORMAS DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

QUE RIGEN A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO 

Si
18,18%

Relativamente
54,55%

No
27,27%

 
 

Consultados los funcionarios de la unidad de bienes y servicios del SEDES La Paz, respecto 

del conocimiento de normas de administración de bienes y servicios que rigen a las 

instituciones públicas del Estado, una considerable mayoría ha señalado que su conocimiento 

es de carácter relativo (54,55%), un porcentaje que llega al 27,27% ha exteriorizado que no 

tiene conocimiento de este aspecto y solo el restante 18,18% dio una respuesta de carácter 

afirmativo. 

 

Solo dos de los entrevistados respondieron que el Servicio Departamental de Salud (SEDES) 

desarrolla sus actividades en el marco del ordenamiento legal que rige el Sistema Nacional de 

Salud, bajo el marco regulatorio de las leyes 1178 de Administración y Control 

Gubernamental, 1654 de Descentralización Administrativa, 1551 de Participación Popular, 

D.S. 2028 Ley de Municipalidades, Ley 2426 del Seguro Universal Materno Infantil (SUMI), 

D.S. 26873 Sistema Nacional Único de Suministros, Medicamentos e Insumos (SNUS), D.S. 

26874 Reglamento de Prestaciones y Gestión del SUMI, , DS. 26875 Modelo de Gestión y 

Directorio Local de Salud (DILO). Una mayoría hace referencia a sólo uno o en el mejor de 

los casos a dos normas legales, otro porcentaje no conoce ninguna, lo cual permite aseverar 
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que los funcionarios presentan falencias en cuanto a conocimiento del ordenamiento jurídico 

que rige las funciones de administración de bienes y servicios de entidades públicas. 

 

4.2 EL SEDES LA PAZ IMPLEMENTA EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY 1178 

 

CUADRO Nº 2 
EL SEDES LA PAZ IMPLEMENTA EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY 1178 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 2 45,45 

No 5 18,18  

Desconoce 4 36,36 

TOTAL 11 100,00 
FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 

funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
 

GRÁFICO Nº 2 
EL SEDES LA PAZ IMPLEMENTA EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY 1178 

Sí
45,45%

No
18,18%Desconoce

36,36%

 
 

Respecto a que si el SEDES La Paz implementa el sistema de administración de bienes y 

servicios establecidos por la Ley 1178, una mayoría respondió de manera afirmativa, 
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porcentaje que alcanza al 45,45%, en tanto que otro porcentaje importante del 36,36% ha 

indicado que desconoce este aspecto, el 18,18% respondió que no se aplica lo establecido por 

la Ley de Administración y Control Gubernamentales. 

 

Las respuestas confirman que los funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios del SEDES 

La Paz, pese a estar estrechamente vinculados con aspectos legales referidos a la Ley 1178, 

tienen escaso conocimiento sobre la implementación del SABS en la entidad,  aspecto en el 

que la Dirección de Salud de la Prefectura y todas las autoridades del Gobierno Departamental 

deben poner interés, para poder contar con personal capacitado en el área en el que cumplen 

funciones, desarrollando cursos, seminarios, y otros que permitan difundir los alcances del 

SABS y RE-SABS cuya implementación es obligatoria en todas las entidades públicas.  

 

4.3 EXISTENCIA DE REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SABS CONFORME AL 
D.S. 2919 EN EL SEDES LA  PAZ 

 

CUADRO Nº 3 
EXISTENCIA DE REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SABS CONFORME AL D.S. 2919 

EN EL SEDES LA  PAZ 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 1 9,09 

No 6 54,55 

Desconoce  4 36,36 

TOTAL 11 100,00 
FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 

funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
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GRÁFICO Nº 3 
EXISTENCIA DE REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SABS CONFORME AL D.S. 2919 

EN EL SEDES LA  PAZ 

Si
9,09%

No
54,55%

Desconoce 
36,36%

 
 

Como se observa en el cuadro y gráfico precedente, la tendencia de las respuestas obtenidas es 

que los funcionarios en un mayoritario 54,55% señalan que no cuentan con un reglamento 

específico del sistema de administración de bienes y servicios, de conformidad al Decreto 

Supremo 29190; el 36,36% ha expresado que desconoce de la existencia de algún tipo de 

reglamentación de carácter específico, sólo el 9,09% ha indicado que sí existe el RE-SABS en 

el SEDES La Paz, y que el mismo se encuentra enmarcado en las leyes y normas que hacen al 

funcionamiento de las instituciones públicas. 

 

De acuerdo a la Ley 1178 todas las instituciones públicas deberían elaborar sus reglamentos 

para cada uno de los sistemas establecidos en dicha norma, dentro de ellos el RE-SAP; sin 

embargo, los resultados obtenidos de funcionarios del SEDES La Paz muestran un alto grado 

de desconocimiento de la elaboración de este reglamento, lo cual puede explicarse por los 

constantes cambios en la normativa y por deficiencias en la difusión de las normas, lo que 

genera que los reglamentos y manuales queden desactualizados, presentándose la necesidad de 

reformularlos y adaptarlos a las normas vigentes.   
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4.4 RAZONES POR LOS QUE NO SE HA ELABORADO EL REGLAMENTO 
ESPECÍFICO DEL SABS EN EL DESDES LA PAZ  

 

CUADRO Nº  
RAZONES POR LOS QUE NO SE HA ELABORADO EL RE- SABS  

EN EL DESDES LA PAZ 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Por desconocimiento de las normas 5 45,45 

Por que el D.S. es muy reciente 1 9,09 

Falta de iniciativa de las autoridades 3 27,27 

Falta de personal capacitado 2 18,18 

TOTAL 11 100,00 
FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 

funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
 

GRÁFICO Nº  
RAZONES POR LOS QUE NO SE HA ELABORADO EL RE- SABS  

EN EL DESDES LA PAZ 

Por que el D.S. es 
muy reciente 
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Los funcionarios entrevistados manifiestan un conjunto de razones que explican la no 

elaboración del RE-SABS en el SEDES La Paz, dentro de ellos, el  45,45% ha señalado que se 

debe al desconocimiento de las normas legales, seguido de un 27,27% que indica que esto se 

debe a la falta de iniciativa por parte de las autoridades, para el 18,18% lo que ocurre en el 
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SEDES es la falta de personal capacitado, y por último un 9,09% ha exteriorizado que el 

Decreto Supremo que hace referencia a este aspecto es muy reciente. 

 

Estas respuestas muestran que los funcionarios, justifican la ausencia o desconocimiento de 

reglamento de administración de bienes y servicios a partir de problemas internos, como ser el 

desconocimiento de normas, falta de iniciativas o la capacidad del personal, aspecto que debe 

llamar la atención de las autoridades del Gobierno Departamental, la dirección del SEDES La 

Paz, por que de esta unidad depende el servicio que brindan a la población, como también la 

imagen institucional y legal de organismo de servicio a la humanidad. 

 

4.5 EXISTENCIA DE PROCEDIMIENTOS FORMALES PARA LA 
CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EL SEDES 
LA PAZ 

 
CUADRO Nº 5 

EXISTENCIA DE PROCEDIMIENTOS FORMALES PARA LA CONTRATACIÓN Y 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EL SEDES LA PAZ 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 1 9,09 

No 7 63,64 

Ns/Nr 3 27,27 

TOTAL 11 100,00 
FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 

funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
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GRÁFICO Nº 5 
EXISTENCIA DE PROCEDIMIENTOS FORMALES PARA LA CONTRATACIÓN Y 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EL SEDES LA PAZ 

Si
9,09%

No
63,64%

Ns/Nr
27,27%

 
 

Consultados si el SEDES La Paz, tiene establecidos procedimientos formales para la 

contratación y adquisición de bienes y servicios, solo uno de los entrevistados que alcanza al 

9,09% respondió de manera afirmativa, el 63,64% ha respondido de manera negativa 

indicando que no se tienen procedimientos formales, el restante 27,27% no dio respuesta a la 

interrogante. 

 

Las respuestas de los funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios del SEDES La Paz, 

muestran que la institución carece de procedimientos formalmente establecidos para la 

contratación y adquisición de bienes y servicios o bien no son de conocimiento de los 

funcionarios, aspecto que debe llamar la atención, por que la carencia de procedimientos 

definidos para la compra y contratación de bienes y servicios, produciría discrecionalidad en 

los procesos, contraviniendo a las normas legales, lo que consecuentemente puede generar 

responsabilidades de acuerdo a lo que establece la Ley 1178 y otras que regulan el accionar de 

las instituciones y funcionarios públicos. 
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4.6 RAZONES POR LOS QUE EL SEDES LA PAZ NO CUENTA CON 
PROCEDIMIENTOS FORMALMENTE ESTABLECIDOS PARA LA 
CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CUADRO Nº 6 
RAZONES POR LOS QUE EL SEDES LA PAZ NO CUENTA CON PROCEDIMIENTOS 
FORMALMENTE ESTABLECIDOS PARA LA CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Por que no se ha implementado el Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios 5 45,45 

Por despreocupación de las autoridades ejecutivas 3 27,27 

Por el cambio permanente de las normas 1 9,09 

Ns/Nr 2 18,18 

TOTAL 11 100,00 

FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 
funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 

 

GRÁFICO Nº 6 
RAZONES POR LOS QUE EL SEDES LA PAZ NO CUENTA CON PROCEDIMIENTOS 
FORMALMENTE ESTABLECIDOS PARA LA CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS 

Ns/Nr
18,18%

Por el cambio 
permanente de las 

normas
9,09%

Por 
despreocupación 
de las autoridades 

ejecutivas
27,27%

Por que no se ha 
implementado el 

Sistema de 
Administración de 
Bienes y Servicios

45,45%
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Se consultó a los funcionarios por qué consideran que el SEDES La Paz no cuenta con 

procedimientos formalmente establecidos para la contratación y adquisición de bienes y 

servicios, estos han respondido en un 45,45% que el mismo es porque no se ha implementado 

el SABS, el 27,27% argumenta que el mismo se debe a la despreocupación de las autoridades 

ejecutivas, un 9,09% exterioriza que esto es debido a el cambio permanente de las normas y 

por último el 18,18% no dio respuesta a la interrogante de la entrevista. 

 

Las respuestas de los funcionarios muestran diversas razones por las que el SEDES La Paz no 

cuenta con procedimientos concretos para la contratación y adquisición de bienes y servicios; 

sin embargo, se debe destacar que aún cuando las normas puedan cambiar, es obligación de 

los ejecutivos de la institución, actualizar sus procedimientos y reglamentos constantemente. 

De otra manera, se estará incumpliendo con lo establecido en la Ley 1178 y otros que 

establecen los mecanismos para la contratación y adquisición de bienes y servicios. Esto 

demuestra de manera reiterada, la despreocupación por parte de las autoridades ejecutivas para 

sujetar las actividades de la entidad a las normas vigentes. 

 

4.7 FORMA EN QUE AFECTA LA FALTA DE PROCEDIMIENTOS 
FORMALMENTE ESTABLECIDOS EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN EL 
SEDES 

 

CUADRO Nº 7 
FORMA EN QUE AFECTA LA FALTA DE PROCEDIMIENTOS EN LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Dificultades para programar las compras 3 27,27 
Desconocimiento de la existencia de la partida presupuestaria para las 

compras 5 45,45 

Confusión sobre la autoridad y áreas de responsabilidad en los 
procesos de contratación y adquisición de bienes y servicios 2 18,18 

Dificultades en el manejo de cuantías y documentos de compra  1 9,09 

TOTAL 11 100,00 
FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 

funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
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GRÁFICO Nº 7 

EN QUE FORMA AFECTA LA FALTA DE PROCEDIMIENTOS EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
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A la consulta sobre la forma en que afecta la falta de procedimientos formalmente establecidos 

en los procesos de contratación y adquisición de bienes y servicios en el SEDES La Paz, el 

45,45% de los funcionarios ha señalado que tienen incidencia en el desconocimiento de la 

existencia de la partida presupuestaria para las distintas compras que son requeridas y 

necesarias para la institución, un 27,27% exterioriza que dificulta la programación de las 

compras, el 18,18% ha manifestado que produce confusión sobre las líneas de autoridad y 

áreas de responsabilidad en los procesos de contratación y adquisición de bienes y servicios, 

finalmente el 9,09% ha expresado que genera problemas y dificultades en el manejo de 

cuantías y documentos de compra. 

 

Según las respuestas mostradas en el cuadro y gráfico respectivo, se observan una serie de 

efectos adversos que genera la falta de definición de procedimientos formales para los 

procesos de contratación y adquisición de bienes y servicios, factores que influyen y 

determinan en gran medida el funcionamiento del Servicio Departamental de Salud y afecta de 

manera directa en el público usuario de los servicios. 



Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
Carrera: Contaduría Pública 
 

“Actualización del Manual de Procedimientos del Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios del SEDES La Paz” 
 

 67 

 

4.8 EXISTENCIA DE NORMAS/PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 
DE LOS COMPROBANTES DE EGRESO EN EL SEDES LA PAZ 

 

CUADRO Nº 8 
EXISTENCIA DE NORMAS/PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 

COMPROBANTES DE EGRESO EN EL SEDES LA PAZ 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 2 18,18 

No 8 72,73 

Ns/Nr 1 9,09 

TOTAL 11 100,00 
FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 

funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
 

GRÁFICO Nº 8 
EXISTENCIA DE NORMAS/PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 

COMPROBANTES DE EGRESO EN EL SEDES LA PAZ 

Si
18,18%

No
72,73%

Ns/Nr
9,09%

 
 

Respecto a la existencia de normas o procedimientos para la elaboración de los comprobantes 

de egreso en el SEDES La Paz, una mayoría ha respondido de manera negativa señalando que 

el mismo no existe, en contraposición el 18,18% ha exteriorizado que sí existe este tipo de 

normas para la elaboración de comprobantes de egreso, por último el 9,09% no ha dado 

respuesta a la pregunta formulada en la entrevista. 
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Los funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicio del SEDES La Paz, desconocen la 

existencia de normas o procedimientos para la elaboración de comprobantes de egreso de 

bienes, aspecto que dificulta la realización de auditorias y señalar responsabilidad de contratos 

de servicios o bienes, aspecto que será de entera responsabilidad de las autoridades del 

Gobierno Departamental, para lo cual es importante que el Servicio Departamental de Salud 

pueda contar con un manual de procedimientos actualizado, que permitirá elaborar 

comprobantes de egreso de acuerdo a lo requerido en la normativa legal. 

 

4.1.9 SI EL ACTUAL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
COMPROBANTES DE EGRESO DEL SEDES LA PAZ, CUMPLE CON 
TODOS LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN EL D.S. 29190 

 

CUADRO Nº 9 
SI EL ACTUAL PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR COMPROBANTES DE EGRESO 

DEL SEDES, CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL D.S. 29190 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 2 18,18 

Parcialmente 3 27,27 

No 6 54,55 

TOTAL 11 100,00 

FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 
funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
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GRÁFICO Nº 9 
SI EL ACTUAL PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR COMPROBANTES DE EGRESO 

DEL SEDES, CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL D.S. 29190 
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Con relación a que si el actual procedimiento para la elaboración de los comprobantes de 

egreso del SEDES La Paz, cumple con todos los requisitos especificados en el D.S. 29190, el 

54,55% de los funcionarios indica que no, para el 27,27% se cumple sólo de manera parcial, el 

restante 18,18% ha dado una respuesta afirmativa indicando que los procedimientos para la 

elaboración de comprobantes de egreso se ajustan a la normativa, aspecto que debe ser 

analizado pro las autoridades prefecturales encargadas del área de salud. 

 

Los resultados mostrados permiten afirmar que el SEDES La Paz, no estaría cumpliendo con 

todos los requisitos exigidos por el Decreto Supremo 29190 en la contratación y adquisición 

de bienes y servicios, lo que limita la posibilidad de efectuar una gestión, funcionamiento y  

control adecuados en la administración de bienes y servicios enmarcados dentro de las normas 

y reglamentos vigentes. Por ello, es necesario establecer un manual de procedimientos que 

permita identificar claramente a los responsables (unidades y/o personas), que intervendrán de 

manera directa en todos los procesos esta administración desde su solicitud hasta la 

disposición final de los mismos, desarrollando la capacidad administrativa y mejorando el 

control en estos procesos de contratación.  
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4.10 CRITERIOS EN LOS QUE SE BASA LA ACTIVIDAD DE LOS 
FUNCIONARIOS DENTRO DE SU ÁREA DE TRABAJO 

 

CUADRO Nº 10 
CRITERIOS EN LOS QUE SE BASA LA ACTIVIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 

DENTRO DE SU ÁREA DE TRABAJO 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Normas básicas del sistema de administración de 
bienes y servicios 4 36,36 

Manual de funciones 2 18,18 

Reglamento interno 3 27,27 

Criterios propios 2 18,18 

TOTAL 11 100,00 

FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 
funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 

 
GRÁFICO Nº 10 

CRITERIOS EN LOS QUE SE BASA LA ACTIVIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 
DENTRO DE SU ÁREA DE TRABAJO 
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Sobre los criterios en los que se basa la actividad que desarrollan los funcionarios en el 

SEDES La Paz y de manera más específica dentro de su área de trabajo, un 36,36% ha 

indicado que los mismos se basan en las normas básicas del sistema de administración de 

bienes y servicios, el 27,27% ha manifestado que estos se basan en el reglamento interno, sin 
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embargo un 18,18% indica que existe un manual de funciones y, el mismo porcentaje 

(18,18%) indica que utilizan criterios propios para el desarrollo de sus actividades laborales. 

 

Como se observa, los resultados de la entrevista muestran que los funcionarios de la Unidad de 

Bienes y Servicios del Servicio Departamental de Salud, actúan de manera discrecional e 

empírica en el desarrollo de su trabajo, aspecto que perjudica el andamiaje institucional. Esto 

refleja la necesidad de que la entidad elabore o actualice los instrumentos administrativos 

(reglamento interno, manual de funciones, manual de procedimientos) que puedan orientar la 

actuación de los funcionarios dentro de la institución, y en particular hacer más eficiente la 

administración del proceso de contratación, manejo y disposición de Bienes y servicios acorde 

con lo que estipula el D.S. 29190. 

 

4.11 NECESIDAD DE QUE EL SEDES LA PAZ DEBA CONTAR CON 
PROCEDIMIENTOS FORMALES Y CLAROS PARA LA CONTRATACIÓN Y 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CUADRO Nº 11 
NECESIDAD DE QUE EL SEDES DEBA CONTAR CON PROCEDIMIENTOS 

FORMALES Y CLAROS PARA LA CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 8 72,73 

Es indiferente 1 9,09 

No 2 18,18 

TOTAL 11 100,00 

FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a 
funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
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GRÁFICO Nº 11 
NECESIDAD DE QUE EL SEDES DEBA CONTAR CON PROCEDIMIENTOS 

FORMALES Y CLAROS PARA LA CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 
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De acuerdo a la percepción de los funcionarios entrevistados, se observa que  el 72,73% de los 

mismos, perciben que es una necesidad prioritaria que el SEDES La Paz cuente con 

procedimientos formales y claros para la contratación y adquisición de bienes y servicios;  el  

18,18% indica que no es necesario y, finalmente el 9,09% considera que este es un aspecto 

irrelevante o indiferente para la Unidad de Bienes y Servicios. 

 

La mayoría de los funcionarios exterioriza que el SEDES La Paz, tiene la necesidad de contar 

con procedimientos claramente establecidos para contratación y adquisición de bienes y 

servicios, entendiendo que ello va ha permitir realizar procedimientos sistemáticos en la 

elaboración de todos los procesos de compra, que podrán ser sujetos a una evaluación de 

auditoria tanto del ente rector como cuando solicite la Contraloría General de la República, y 

en caso de incumplimiento de dichos procedimientos y los responsables de los mismos podrán 

ser sometidos a cualquier sanción que determina la ley 1178. 
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4.12 BENEFICIOS QUE PUEDE TRAER LA ELABORACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN EL 
SEDES LA PAZ 

 

CUADRO Nº 12 
BENEFICIOS QUE PUEDE TRAER LA ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS 
RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Se podrían programar compras 3 27,27 

Se conocería si existe la partida presupuestaria 2 18,18 

No existiría demora en el desembolso de la prefectura 4 36,36 

Se tendría una norma para seguir paso a paso 1 9,09 

Se ahorraría tiempo 1 9,09 

TOTAL 11 100,00 
FUENTE: Elaboración propia en base resultados de la entrevista a funcionarios de la 

Unidad de Bienes y Servicios, SEDES La Paz. 
 

GRÁFICO Nº 12 
BENEFICIOS QUE PUEDE TRAER LA ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN Y ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS 
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Consultados sobre los beneficios que puede traer la elaboración e implementación de un 

manual de procedimientos para la contratación y adquisición de bienes y servicios en el 

SEDES LA PAZ, un importante 36,36% manifiesta que ya no existiría demora en el 

desembolso de presupuesto para insumos por parte de la Prefectura, para el 27,27% a partir de 

un manual se podrían programar compras, en tanto que el 18,18% indica que se conocería si 

existe la partida presupuestaria para la contratación y adquisición de bienes y servicios, un 

9,09% manifiesta que se contaría con una norma para seguir paso a paso los procedimientos de 

adquisición y contratación, y el mismo porcentaje señala que esto va ha permitir un ahorro de 

tiempo. 

 

Con las consideraciones hechas por los funcionarios se puede advertir que la elaboración e 

implementación de un manual de procedimientos para la contratación y adquisición de bienes 

y servicios traería una serie de beneficios para el SEDES La Paz, en el marco de un mejor 

manejo institucional. Además de lograr que se cumpla el D.S. 29190 en todos sus artículos y 

coincidir con la interpretación que realiza el ente rector (Prefectura del Dpto.), y en 

concordancia con las leyes, normas legales, además de tomar en cuenta que este es el último 

decreto aprobado para la realización de los procedimientos del Sistema de Administración de 

Bienes y Servicios, y que se requiere de una modificación y actualización de los 

procedimientos para la compra y administración de los bienes y servicios del SEDES.  

 



Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
Carrera: Contaduría Pública 
 

“Actualización del Manual de Procedimientos del Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios del SEDES La Paz” 
 

 75 

CAPÍTULO V 
PROPUESTA: MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS DEL SERVICIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD LA PAZ 

 

I. ASPECTOS GENERALES 

 

1. OBJETIVO 

 

Establecer un instructivo de procedimientos que documente y norme el seguimiento de 

las actividades en la contratación y adquisición de bienes y servicios en el Servicio 

Departamental de Salud La Paz, con el propósito de ajustar los procedimientos a las 

Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) 

aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190, de 11 de julio 2007, y su 

reglamentación, identificando a las unidades y cargos de los servidores públicos 

responsables de la aplicación y funcionamiento del Sistema de Administración de 

Bienes y Servicios en la entidad, así como de los procedimientos inherentes a procesos 

de contratación, manejo y disposición de bienes.  

 

2. FINALIDAD 

 

El Manual de procedimiento del Sistema de Contratación de Bienes y Servicios del Servicio 

Departamental de Salud tiene por finalidad:   

 

 Uniformar los procedimientos técnicos y administrativos.  

 Presentar una  secuencia coherente y eficaz.  

 Establecer las facultades y responsabilidades de quienes intervienen en las formas de 

adquisición que se describen en él. 
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3. ALCANCES 

 

El presente manual de procedimiento es de aplicación obligatoria por todo el personal 

y unidades del Servicio Departamental de Salud La Paz. 

 

4. BASE LEGAL 

 

El presente manual de procedimientos tiene como base legal, a las siguientes normas: 
 

a) Constitución Política del Estado; 

b) Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales; 

c) Decreto Supremo N° 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, que aprueba el 

Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública y Decreto Supremo N° 

26237, de 29 de junio de 2001, que lo modifica; 

d) Decreto Supremo N° 29190, de 11 de julio de 2007, de las Normas Básicas del 

Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS); 

e) Resolución Ministerial N° 397, de 27 de agosto de 2007, que aprueba el Reglamento 

del Subsistema de Bienes y Servicios que comprende la contratación de Obras, 

Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultoría del Decreto Supremo N° 

29190; 

f) Resolución Ministerial N° 665, de 31 de diciembre de 2007, que aprueba los Modelos 

de Documentos Base de Contratación en la Modalidad Apoyo Nacional para la 

Producción y Empleo para: Bienes, Obras, Servicios Generales y Servicios de 

Consultoría; 

 

5. DEFINICIONES 

 

Para efecto de la  aplicación del presente manual, entiéndase  por: 
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NB-SABS: Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

RE-SABS: Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

MAE:  Máxima Autoridad Ejecutiva. 

RPC: Responsable del Proceso de Contratación de Licitaciones Públicas. 

RPA: Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 

Empleo. 

PAC: Programa Anual de Contrataciones. 

SICOES: Sistema de Información de Contrataciones Estatales. 

CUCE: Código Único de Contrataciones Estatales. 

ANPE: Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

DBC: Documento Base de Contratación. 

DBC-ANPE: Documento Base de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

SEDES:  Servicio Departamental de Salud 

POA: Programa Operativo Anual 

 

6. PREVISIÓN 

 

En caso de presentarse dudas, omisiones, contradicciones y/o diferencias en la interpretación 

del presente manual, éstas serán solucionadas en los alcances y previsiones establecidas en la 

Base Legal y con preferencia el Decreto Supremo N° 29190 de las Normas Básicas del 

Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y su reglamentación.  

 

7. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

 

El incumplimiento u omisión de lo dispuesto por el Manual de Procedimientos, dará lugar a 

responsabilidades por la función pública según lo dispuesto en el Capitulo V, de la Ley N° 

1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales y disposiciones 

conexas. 
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8. MÁXIMA  AUTORIDAD EJECUTIVA (MAE) 

 

La Máxima Autoridad Ejecutiva del Servicio Departamental de Salud La Paz, es el Director 

Técnico.  

 

II. SUBSISTEMA DE CONTRATACIONES 

 

9. ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) 

 

El PAC será elaborado por la unidad de Administración del SEDES La Paz, en coordinación 

con las Jefaturas de los departamentos bajo su dependencia. 

 

10. PLAZOS 

 

Los plazos para la ejecución de las contrataciones serán programados en días hábiles 

administrativos. 

 

Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos entre lunes a viernes. No son 

días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados. 

 

Cuando se establezcan plazos de cumplimiento de contrato u orden de compra en días 

calendario, deberá explicitarse que estos incluyen sábados, domingos y feriados. 

 

11. RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE APOYO 

NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO (RPA) 

 

Se designará como RPA:   

 

Para contrataciones de la Dirección Departamental, al Director Técnico hasta Bs. 500.000.- 

Para Contrataciones de los Departamentos: 
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 A los Jefes de Departamento hasta Bs.5.000.- 

 Al Administradro desde Bs. 5.001.- hasta Bs. 500.000.- 

 

El RPA designado por la MAE, mediante Resolución Administrativa, es el responsable de las 

contrataciones de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría, en la modalidad 

de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – ANPE (hasta Bs. 500.000.-), sus funciones 

están establecidas en el Artículo 14.- del Decreto Supremo Nº 29190 y su reglamentación. 

 

12. CONTRATACIONES EN LA MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA 

PRODUCCIÓN Y EMPLEO 

 

12.1 CONTRATACIONES DIRECTAS 

 

Las contrataciones directas hasta Bs. 5.000.- (CINCO MIL 00/100 BOLIVIANOS), que no 

requieren cotizaciones ni propuestas técnicas, se realizarán según el siguiente 

procedimiento: 

 

a) La unidad solicitante llenará el formulario de requerimiento señalando las 

características que correspondan con el precio referencial y solicitará certificación 

presupuestaria a Contabilidad; 

b) El Administrador y los Jefes del Departamento, autorizarán la contratación; 

c) La Unidad Administrativa realizará la compra o contratación, y recepcionará el 

bien, obra o servicio. 

 

12.2 CONTRATACIÓN POR COTIZACIONES 

 

Se realizará mediante la solicitud de tres (3) cotizaciones, para contrataciones entre Bs. 

5.001.- (CINCO MIL UNO 00/100 BOLIVIANOS) y Bs. 200.000.- (DOSCIENTOS MIL 

00/100 BOLIVIANOS). Su procedimiento será el siguiente: 
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Para contrataciones de 5.001.- a 20.000.-: 

 

a) La unidad solicitante elaborará las especificaciones técnicas o términos de referencia, 

llenará el formulario de requerimiento con el precio referencial y solicitará 

certificación presupuestaria a Contabilidad; 

b) La Unidad Administrativa elaborará el documento base de contratación o formulario 

de solicitud de cotizaciones, con el contenido que considere conveniente; 

c) El RPA, autorizará el inicio del proceso de contratación, previa verificación de que el 

bien o servicio requerido se encuentre inscrito en el POA; 

d) La Unidad Administrativa contactará a personas naturales o jurídicas, según 

corresponda, y publicará la convocatoria en la mesa de partes estableciendo un plazo 

no menor a cinco (5) días para la presentación de cotizaciones a partir de la fecha de la 

publicación; 

e) El RPA designará a la Comisión de Calificación o al Responsable de evaluar las 

cotizaciones y de elaborar el informe de evaluación y recomendación dentro de los tres 

(3) días previos a la presentación de cotizaciones; 

f) La Comisión de Calificación o el Responsable de evaluar procederá a la lectura del 

precio referencial y de los precios ofertados, de forma inmediata a la fecha y hora 

límite de presentación de propuestas; 

g) El RPA, en base al informe de Evaluación de Cotizaciones elaborado en el plazo 

previsto en el DBC, adjudicará la contratación mediante nota y solicitará la 

presentación de los documentos para la orden de compra o suscripción de contrato, 

concediendo un plazo no inferior a tres (3) días; 

h) Cuando sólo se reciba una (1) o dos (2) cotizaciones, la Comisión de Calificación o el 

Responsable de Evaluación procederá a calificar las cotizaciones presentadas, y en 

forma previa a la adjudicación el RPA deberá solicitar autorización expresa de la MAE 

justificando en forma escrita esta solicitud; 

i) Cuando corresponda la elaboración de un contrato, la Unidad Jurídica revisará la 

pertinencia y legalidad de la documentación presentada y elaborará el contrato para su 
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firma por el RPA. Cuando no corresponda la elaboración de un contrato, será 

suficiente con la orden de compra; 

j) En base al informe de evaluación y recomendación, el RPA mediante proveído 

declarará desierta la convocatoria por las causales previstas en las NB-SABS; 

k) El RPA designará a la comisión de recepción o al responsable de la recepción. 

 

Para contrataciones de 20.001.- a 200.000.-: 

 

a) La unidad solicitante elaborará las especificaciones técnicas o términos de referencia, 

llenará el formulario de requerimiento con el precio referencial y solicitará la 

certificación presupuestaria a Contabilidad; 

b) La Unidad Administrativa elaborará el Documento Base de Contratación (DBC-

ANPE); 

c) El RPA, autorizará el inicio del proceso de contratación, previa verificación de que el 

bien o servicio requerido se encuentre inscrito en el POA; 

d) La Unidad Administrativa publicará la convocatoria en el SICOES, en la mesa de 

partes y podrá invitar a potenciales proponentes, para que presenten sus cotizaciones 

en el plazo no menor de cinco (5) días a partir de la publicación en el SICOES; 

e) El RPA designará a la Comisión de Calificación o al Responsable de evaluar las 

cotizaciones y de elaborar el informe de evaluación y recomendación, dentro de los 

tres (3) días previos a la presentación de cotizaciones; 

f) La Comisión de Calificación o el Responsable de evaluar procederá a la lectura del 

precio referencial y de los precios ofertados, de forma inmediata a la fecha y hora 

límite de presentación de propuestas; 

g) La Comisión de Calificación o el Responsable de la Evaluación, realizará el análisis 

y evaluación de las propuestas, y presentará el informe y recomendación de 

adjudicación;  

h) El RPA, en base al informe de evaluación de Cotizaciones elaborado en el plazo 

previsto en el DBC, adjudicará la contratación mediante nota y solicitará la 
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presentación de los documentos necesarios para la orden de compra o suscripción de 

contrato, concediendo un plazo no inferior a tres (3) días; 

i) Cuando sólo se reciba una (1) o dos (2) cotizaciones, la Comisión de Calificación o el 

Responsable de Evaluación procederá a calificar las cotizaciones presentadas, y en 

forma previa a la adjudicación el RPA deberá solicitar autorización expresa de la MAE 

justificando en forma escrita esta solicitud; 

j) Cuando corresponda la suscripción de un contrato, la Unidad Jurídica revisará la 

pertinencia y legalidad de la documentación presentada y elaborará el contrato que será 

suscrito en el SEDES La Paz por el Director Técnico hasta Bs.100.000.- y a partir de 

Bs.100.001.- por la MAE. Para la contratación de bienes con pago total contra entrega 

del bien contratado, será suficiente con la orden de compra que deberá ser emitida por 

el Director Técnico hasta Bs.100.000.- y a partir de Bs.100.001.- por la MAE; 

k) En base al informe de evaluación y recomendación, el RPA mediante proveído 

declarará desierta la convocatoria por las causales previstas en las NB-SABS; 

l) El RPA designará a la comisión de recepción. 

 

12.3 CONTRATACIÓN POR REQUERIMIENTO DE PROPUESTAS TÉCNICAS  

 

Se realizará mediante el requerimiento de tres (3) propuestas técnicas, para contrataciones 

entre Bs. 200.001.- (DOSCIENTOS MIL UNO 00/100 BOLIVIANOS) y Bs. 500.000.- 

(QUINIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS). Su procedimiento será el siguiente: 

 

a) La unidad solicitante elaborará las especificaciones técnicas o términos de referencia, 

llenará el formulario de requerimiento con el precio referencial y solicitará 

certificación presupuestaria a Contabilidad; 

b) La Unidad Administrativa elaborará el Documento Base de Contratación (DBC-

ANPE); 

c) El RPA autorizará el inicio del proceso de contratación, previa verificación de que el 

bien o servicio requerido se encuentre inscrito en el POA; y aprobará el documento 
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base de contratación mediante Resolución Administrativa, en forma previa a la 

publicación de la convocatoria en el SICOES; 

d) La Unidad Administrativa publicará la convocatoria en el SICOES y en la mesa de 

partes, e invitará a potenciales proponentes, para que presenten sus propuestas en el 

plazo no menor de diez (10) días a partir de la publicación en el SICOES; 

e) De ser necesario, la Unidad Administrativa organizará la inspección previa; 

f) Se podrán recibir consultas escritas; 

g) Cuando se considere pertinente, se realizará la reunión de aclaración; 

h) El RPA designará a la Comisión de Calificación, dentro de los tres (3) días previos a la 

presentación de propuestas técnicas; 

i) Se recepcionarán las propuestas, consignándolas en un registro o libro de actas; 

j) La Comisión de Calificación procederá a la lectura del precio referencial y de los 

precios ofertados, de forma inmediata a la fecha y hora límite de presentación de 

propuestas; 

k) La Comisión de Calificación realizará el análisis y evaluación de las propuestas, y 

presentará el informe y recomendación de adjudicación;  

l) El RPA aprobará expresamente el informe de la Comisión de Calificación y adjudicará 

la contratación mediante nota concediendo al adjudicado un plazo no inferior a tres (3) 

días, para que presente los documentos necesarios para la orden de compra o 

suscripción de contrato; 

m) Cuando sólo se reciba una (1) o dos (2) cotizaciones, la Comisión de Calificación o el 

Responsable de Evaluación procederá a calificar las cotizaciones presentadas, y en 

forma previa a la adjudicación el RPA deberá solicitar autorización expresa de la MAE 

justificando en forma escrita esta solicitud; 

n) La Unidad Jurídica revisará la pertinencia y legalidad de la documentación presentada 

y elaborará el contrato a ser suscrito por la MAE; 

o) En base al informe de evaluación y recomendación, el RPA declarará desierta la 

convocatoria mediante Resolución expresa por las causales previstas en las NB-SABS; 

p) El RPA designará a la comisión de recepción. 

 



Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
Carrera: Contaduría Pública 
 

“Actualización del Manual de Procedimientos del Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios del SEDES La Paz” 
 

 84 

13. RESPONSABLE DEL  PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LICITACIONES 

PÚBLICAS  (RPC) 

 

Se designará como RPC: al Director Técnico del SEDES La Paz y al administrador. 

 

El RPC, designado por la MAE mediante Resolución Administrativa, es el responsable de las 

contrataciones de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría, bajo la 

modalidad de Licitación Pública, sus funciones están establecidas en el Artículo 13.- del 

Decreto Supremo Nº 29190 y su reglamentación.   

 

14. CONTRATACIONES EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA 

 

La Licitación Pública aplica cuando el monto de contratación es mayor a Bs. 500.000.- 

(QUINIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), su procedimiento es el siguiente: 

 

a) La unidad solicitante elaborará las especificaciones técnicas o términos de referencia, 

llenará el formulario de requerimiento con el precio referencial y solicitará la 

certificación presupuestaria a Contabilidad; 

b) La Unidad Administrativa elaborará el Documento Base de Contratación; 

c) El RPC autorizará el inicio del proceso de contratación, previa verificación de que el 

bien o servicio requerido se encuentre inscrito en el POA;; 

d) La Unidad Administrativa publicará la convocatoria en el SICOES y en la mesa de 

partes, concediendo el plazo no menor de quince (15) días en licitaciones públicas 

nacionales y de veinte (20) días en licitaciones públicas internacionales, para la 

presentación de propuestas, computable a partir  de la publicación en el SICOES. 

Adicionalmente y cuando se considere conveniente, se podrá convocar a través de 

otros medios de difusión; 

e) La Unidad Administrativa organizará la inspección previa, cuando corresponda; 

f) Se recibirán consultas escritas; 

g) Se realizará la reunión de aclaración; 
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h) El RPC aprobará el documento base de contratación mediante Resolución 

Administrativa que deberá ser notificada a los potenciales proponentes en el plazo de 

dos (2) días a partir de su emisión; 

i) La Resolución Administrativa que aprueba del documento base de contratación, podrá 

ser impugnada mediante Recurso Administrativo en el plazo de tres (3) días a partir de 

la notificación; 

j) El RPC designará a la Comisión de Calificación dentro de los cinco (5) días previos al 

acto de apertura de propuestas; 

k) Se recepcionarán las propuestas presentadas en sobre cerrado, consignándolas en un 

registro o libro de actas; 

l) La Comisión de Calificación procederá a la apertura de sobres en acto público y de 

forma inmediata a la fecha y hora límite de presentación de propuestas, dando lectura 

del precio referencial y de los precios ofertados, y cumpliendo las actividades 

señaladas en el DBC; 

m) La Comisión de Calificación realizará el análisis y evaluación de las propuestas, y 

presentará el informe y recomendación de adjudicación;  

n) El RPC aprobará expresamente el informe de la Comisión de Calificación; 

o) El RPC, en base al informe de la Comisión de Calificación, emitirá Resolución 

Administrativa de Adjudicación o de Declaratoria Desierta que deberá ser notificada a 

los proponentes en el plazo de dos (2) días a partir de su emisión; 

p) La Resolución Administrativa de Adjudicación o de Declaratoria Desierta, podrá ser 

impugnada mediante Recurso Administrativo en el plazo de tres (3) días a partir de la 

notificación; 

q) Vencido el plazo para impugnar, el RPC concederá un plazo no menor de diez (10) 

días para proponentes nacionales y de quince (15) para proponentes extranjeros, para 

que el adjudicado presente la documentación requerida en el DBC para la firma del 

contrato; 

r) La Unidad Jurídica revisará la pertinencia y legalidad de la documentación presentada 

y elaborará el contrato a ser suscrito por la MAE; 

s) El RPC designará a la comisión de recepción. 
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15. CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 

 

Los Responsables de la Contratación por Excepción son el Director Técnico del SEDES y el 

Administrador General. 

 

Las Contrataciones por Excepción serán realizadas de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

a) La Unidad Solicitante elaborará las especificaciones técnicas o términos de referencia, 

llenará el formulario de requerimiento con el precio referencial y elaborará el informe 

técnico señalando los motivos por los cuales debería contratarse por excepción y 

justificando la necesidad de contratar; 

b) La Unidad Administrativa emitirá la certificación presupuestaria, elaborará el 

cronograma de plazos para la contratación y obtendrá propuestas del bien, obra o 

servicio; 

c) Las Autoridades Responsables de la Contratación autorizarán el inicio del proceso de 

contratación mediante proveído; 

d) La Unidad Jurídica elaborará el informe justificando en términos legales la pertinencia 

de contratar por excepción; 

e) Cuando corresponda, las Autoridades Responsables de la Contratación designarán a la 

Comisión de Calificación; 

f) Las autoridades responsables de la contratación, adjudicarán la contratación mediante 

Resolución expresa; 

g) La Unidad Administrativa solicitará la presentación de documentos para la elaboración 

y suscripción del contrato; 

h) La Unidad Jurídica revisará la pertinencia y legalidad de la documentación presentada 

y elaborará el contrato para ser suscrito por la MAE; 

i) Las autoridades responsables de la contratación designarán a la Comisión de 

Recepción; 

j) La Unidad Administrativa del Área Organizacional correspondiente, registrará en el 

SICOES la contratación por excepción en un plazo máximo de cinco (5) días a partir 
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de la fecha de suscripción del contrato, y enviará la constancia del registro a la Unidad 

Jurídica para que ésta presente información documentada a la Contraloría General de la 

República. 

 

16. CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS, SEGÚN EL 

ARTÍCULO 65.- DEL DECRETO SUPREMO N° 29190 

 

El responsable de estas contrataciones es el RPC o RPA designado de acuerdo a lo establecido 

en los numerales 11 y 13 del presente Manual. 

 

El procedimiento de las contrataciones directas de acuerdo al artículo 65.- del D.S. 29190 es el 

siguiente: 

 

a) La Unidad Solicitante llenará el formulario de requerimiento señalando las 

características que correspondan con el precio referencial y solicitará certificación 

presupuestaria a Contabilidad; 

b) El RPC o RPA autorizará la contratación; 

c) La Unidad Administrativa realizará la compra o contratación y recepcionará el bien, 

obra o servicio. 

 

17. ADQUISICIONES DE BIENES PARA EL INCREMENTO DEL PATRIMONIO 

DEL SEDES LA PAZ  

 

Para la adquisición de bienes destinados a incrementar el patrimonio del SEDES La Paz, será 

RPA el Administrador hasta Bs. 5.000.- y para contrataciones mayores a este monto las 

autoridades responsables serán las señaladas en los puntos anteriores de acuerdo a la 

modalidad de contratación. 
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Para contrataciones directas hasta Bs 5.000.-: 

 

a) La Unidad Solicitante elaborará las especificaciones técnicas o términos de referencia, 

llenará el formulario de requerimiento con el precio referencial y solicitará 

certificación presupuestaria a Contabilidad; 

b) El RPA, remitirá a la Dirección la solicitud para la adquisición de los bienes, con todos 

los documentos señalados en el inciso a), solicitando la autorización para la 

contratación; 

c) La Dirección mediante Resolución expresa, autorizará la adquisición; 

d) El RPA mediante nota adjudicará la contratación y solicitará la presentación de los 

documentos necesarios para la emisión de la orden de compra, en el plazo establecido; 

e) El RPA designará a la comisión de recepción o al responsable de la recepción. 

 

Para contrataciones mayores a Bs 5.000.-  

 

Para adquisiciones mayores a Bs. 5.000.-, deben aplicarse los procedimientos establecidos en 

las modalidades descritas anteriormente. 

 

La adquisición de bienes destinados a incrementar los patrimonios del SEDES requerirá de 

autorización expresa mediante Resolución de la Dirección. 

 

18. UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

El Área Administrativa del SEDES La Paz es Administración General, cuyo superior 

jerárquico es el Director Técnico, y de los departamentos o unidades que se encuentran bajo 

tuición y administración del SEDES La Paz, es el Departamento de Administración, a cargo de 

los Jefes de Departamento. 

 

El Administrador General y Jefes del Departamento velarán por el cumplimiento de las 

funciones establecidas en el Artículo 18.- del Decreto Supremo Nº 29190.  
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19. UNIDADES SOLICITANTES 

 

En el SEDES La Paz, las Unidades Solicitantes son: 

 

a) Dirección del SEDES 

b) Contabilidad 

c) Almacenes 

d) Bienes 

e) Personal 

f) Transportes 

g) Servicios Generales 

 

Las unidades dependientes de las Unidades Solicitantes, canalizarán sus requerimientos a 

través de las mismas. 

 

Las Unidades Solicitantes cumplirán estrictamente con las funciones establecidas en el 

Artículo 17.- del  Decreto Supremo Nº 29190. 

  

20. COMISIÓN DE CALIFICACIÓN 

 

20.1 COMISIÓN DE CALIFICACIÓN Y/O RESPONSABLE DE EVALUACIÓN EN 

LA MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO 

(ANPE) 

 

La Comisión de Calificación para la modalidad ANPE, será designada por el RPA, dentro de 

los tres (3) días previos a la presentación de cotizaciones o propuestas técnicas, mediante 

instructivo.  

 

Alternativamente, cuando la contratación se realice por solicitud de cotizaciones, el RPA 

podrá designar un Responsable de Evaluación, dentro de los tres (3) días previos a la 
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presentación de cotizaciones mediante instructivo. Este responsable asumirá las funciones de 

la Comisión de Calificación.  

 

La Comisión de Calificación deberá conformarse con funcionarios de la Unidad 

Administrativa y de la Unidad Solicitante según el objeto de contratación. 

 

La Comisión de Calificación o Responsable de Evaluación cumplirán las funciones 

establecidas en el Artículo 15.- del Decreto Supremo Nº 29190 y su reglamentación. 

 

20.2 COMISIÓN DE CALIFICACIÓN PARA LICITACIÓN PÚBLICA 

 

Será designada por el RPC dentro de los cinco (5) días previos al acto de apertura de 

propuestas mediante instructivo y estará integrada por funcionarios de la Unidad 

Administrativa y Unidad Solicitante. 

 

La Comisión de Calificación cumplirá las funciones establecidas en el Artículo 15.- del 

Decreto Supremo Nº 29190 y su reglamentación. 

 

21. COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

 

La MAE mediante instructivo delegará en el RPC y RPA, la atribución de designar a la 

Comisión de Recepción. 

 

La Comisión de Recepción será designada por el RPC o RPA, mediante instructivo. 

 

La Comisión de Recepción deberá conformarse con funcionarios de la Unidad Administrativa 

y de la Unidad Solicitante según el objeto de contratación. 

 

Alternativamente, sólo para la modalidad ANPE, el RPA designará un Responsable de 

Recepción, que asumirá las funciones de la Comisión de Recepción mediante instructivo. 
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La Comisión de Recepción y el Responsable de Recepción cumplirán las funciones 

establecidas en el Artículo 16.- del Decreto Supremo Nº 29190 y su reglamentación. 

 

III. SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES 

 

22. COMPONENTES DEL SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES 

 

Los componentes del Subsistema de Manejo de Bienes son los siguientes: 

  

a) Administración de Almacenes. 

b) Administración de Activos Fijos Muebles. 

c) Administración de Activos Fijos Inmuebles.  

 

23. RESPONSABILIDAD POR EL MANEJO DE BIENES 

 

El responsable principal, ante la MAE, por el Manejo de Bienes es el Director Técnico del 

SEDES La Paz y el Administrador. 

 

24. ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES 

 

El SEDES La Paz cuenta con una Unidad de Almacenes. 

 

De acuerdo a las necesidades del SEDES y sus departamentos, se podrán crear Almacenes y 

Sub Almacenes y se designará al funcionario responsable, quien estará bajo supervisión del 

Responsable del Almacenes del Área Organizacional. 

 

Las funciones del Responsable de Almacenes son las siguientes: 
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a) Realizar la recepción de los bienes, sólo o de forma conjunta con un servidor público 

de la unidad solicitante o algún profesional especializado, cuando la compra necesite 

la verificación técnica; 

b) Cotejar la documentación pertinente con lo efectivamente solicitado por la entidad y 

verificar la cantidad y los atributos técnicos, físicos, funcionales o de volumen de los 

bienes; 

c) Elaborar el documento de recepción oficial de bienes, registrar el ingreso a 

almacenes, codificar, catalogar y almacenar los bienes; 

d) Atender las solicitudes de bienes, haciendo la entrega física de los mismos a los 

funcionarios solicitantes; 

e) Mantener actualizados y documentados los registros de recepción, ingreso, 

almacenamiento, salida y baja de los bienes bajo su custodia; 

f) Realizar la toma periódica de inventarios; 

g) Prever la continuidad del suministro de bienes a los usuarios; 

h) Mantener los bienes debidamente ordenados y clasificados físicamente; 

i) Requerir y mantener las condiciones adecuadas de almacenamiento; 

j) Controlar y demandar de servicios de mantenimiento y salvaguarda de los bienes a su 

cargo; 

k) Velar por el cumplimiento de las normas, reglamentos, procedimientos y/o 

instructivos para la administración de almacenes. 

 

25. ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES E INMUEBLES 

 

La Administración de Activos Fijos Muebles e Inmuebles está a cargo de la Unidad 

Administrativa cuyo Responsable Activos Fijos Muebles e Inmuebles, será designado por el 

Administrador y jefes de departamento. 

 

Las funciones que cumple el responsable de Activos Fijos Muebles e Inmuebles son: 
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a) Realizar la recepción de los bienes y cotejar con la documentación de asignación, 

préstamo de uso, alquiler o arrendamiento, etc.;  

b) Elaborar el documento de recepción oficial, codificar y registrar el ingreso; 

c) Atender las solicitudes de bienes, haciendo la entrega física y documentada de los 

mismos a los funcionarios solicitantes, con la autorización del Responsable 

Administrativo; 

d) Mantener actualizados y documentados los registros de recepción, ingreso, 

almacenamiento, salida y baja de los bienes; 

e) Requerir al Responsable Administrativo las medidas de salvaguarda y mantenimiento 

de los activos fijos muebles e inmuebles; 

f) Realizar el seguimiento y control sobre el saneamiento de la documentación legal de 

los activos fijos que correspondan, informando al Responsable Administrativo; 

g) Realizar el inventario periódico de Activos Fijos Muebles junto al Responsable 

Administrativo o un funcionario delegado por éste; 

h) Realizar inspecciones periódicas sobre el estado y conservación de los inmuebles; 

i) Aplicar los reglamentos e instructivos específicos referidos a la administración de los 

activos fijos muebles; 

j) Velar por el cumplimiento de las normas, reglamentos, procedimientos y/o instructivos 

para la administración de activos fijos muebles e inmuebles. 

 

IV. SUBSISTEMA DE DISPOSICIÓN DE BIENES 

 

26. TIPOS Y MODALIDADES DE DISPOSICIÓN DE BIENES 

 

Los tipos y modalidades de disposición de bienes son los siguientes: 

  

a) Disposición Temporal con las modalidades de: 

1. Arrendamiento 

2. Préstamo de Uso o Comodato  
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b) Disposición Definitiva, con las modalidades de: 

1. Enajenación  

2. Permuta  

 

27. RESPONSABILIDAD POR LA DISPOSICIÓN DE BIENES 

 

Son responsables principales por la Disposición de Bienes, ante la Dirección del SEDES La 

Paz, el Administrador y los jefes de departamento. Toda disposición de bienes deberá contar 

con autorización de la Dirección del SEDES La Paz. 

 

Las funciones que cumple el Responsable de la Disposición de Bienes son las siguientes: 

 

a) Revisar y analizar informe y recomendación para la disposición de bienes elaborado 

por el Responsable de Activos Fijos, y por los Jefes del Departamento. En caso de 

objeción al informe y recomendación, podrán instruir la contratación de un consultor 

externo para que realice la verificación del informe de recomendación y emita una 

opinión; 

b) Aprobar la disposición de bienes bajo las modalidades sugeridas en el informe y 

recomendación o bajo modalidades distintas, previa justificación expresa de la 

decisión; 

c) Solicitar autorización del SEDES La Paz, vía Dirección, para la disposición de bienes 

y para su inclusión en el Programa Operativo Anual, si es que no hubiese sido 

programada, salvo la disposición bajo modalidad de préstamo de uso o comodato; 

d) La Dirección del SEDES tiene la atribución de autorizar, mediante Resolución expresa, 

la disposición de bienes y su inclusión en el Programa Operativo Anual; 

e) Autorizada la baja de bienes y su inclusión en el POA cuando corresponda, los 

Responsables deberán continuar con los procedimientos establecidos y fijar el monto 

del depósito de seriedad de propuesta (entre 5% y 10% del precio base) para Remates. 
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Las funciones que cumple la Unidad Administrativa son las siguientes: 

 

a) Identificar los bienes a ser dispuestos, verificando la información sobre los mismos, 

contenida en los registros que lleva la entidad; 

b) Realizar el análisis de factibilidad legal y conveniencia administrativa, tomando en 

cuenta la situación legal y condición actual de los bienes; 

c) Determinar la modalidad de disposición a utilizarse de todos y cada uno de los bienes; 

d) Determinar el precio base de los bienes a disponer, de acuerdo al artículo 145.- de las 

NB-SABS; 

e) Elaborar el informe y recomendación; 

f) Instruir la adición de la información y documentación necesaria en los registro de 

activos fijos de la entidad; 

 

28. BAJA DE BIENES 

 

La baja de bienes no se constituye en una modalidad de disposición; consiste en la exclusión 

de un bien en forma física y de los registros contables de la entidad, de acuerdo con cada una 

de las causales establecidas en el Artículo 198 del Decreto Supremo N° 29190 de las NB-

SABS, son los siguientes: 

 

a) Disposición definitiva de Bienes 

 

En un plazo no mayor a diez (10) días hábiles computables a partir de la conclusión del 

proceso de disposición definitiva de bienes, La Unidad Administrativa debe enviar: 

 

 Un ejemplar de toda la documentación del proceso de disposición a Contabilidad, para 

la baja correspondiente; 

 Nota al SENAPE informando sobre la disposición de inmuebles, vehículos, maquinaria 

y equipo; 
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 Informe a la Contraloría General de la República sobre la disposición de bienes 

efectuada. 

 

b) Hurto, robo o pérdida fortuita 

 

La baja que se realiza por estas causales procederá en base a los informes de los responsables 

del bien y las actas de verificación respectivas que se levantarán consignado el bien, cantidad, 

valor y otra información que se considere importante. 

 

El proceso se desarrolla de la siguiente forma: 

 

 Denuncia a la FELCC cuando corresponda, a la Compañía Aseguradora y a la Unidad 

Administrativa dentro de las 24 horas de sucedido el hecho; 

 Acta de verificación a cargo de la Unidad Administrativa, consignando el bien, 

cantidad, valor y otra información importante; 

 Seguimiento de la investigación por parte del responsable del bien; 

 Informe de la FELCC sobre las investigaciones realizadas cuando sea pertinente, e 

informe del responsable del bien; 

 Solicitud de baja al Administrador o a los jefes de departamento, adjuntando los 

informes justificativos y el acta de verificación; 

 Resolución Administrativa del Director Técnico o Administrador, autorizando la baja 

del bien o los bienes; 

 La Unidad Administrativa instruye la baja del bien o bienes y remite información 

documentada a Contabilidad. 

 

c) Mermas 

 

 El Responsable de Almacenes elevará un Informe a la Unidad Administrativa, sobre el 

estado en que se encuentran de los bienes para que autorice la baja; 
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 La Unidad Administrativa levanta el acta de verificación respectiva consignando los 

bienes, cantidad, valor y otra información importante; 

 El Administrador o los jefes de departamento  autorizan la baja mediante visto bueno o 

proveído; 

 La Unidad Administrativa instruye la baja del bien o bienes y remite información 

documentada a contabilidad. 

 

d) Vencimientos, descomposiciones, alteraciones o deterioros 

 

 El Responsable de Almacenes y/o Activos Fijos elevara un Informe a la Unidad 

Administrativa, sobre el estado de los bienes que se encuentran bajo condiciones de 

vencimiento, descomposición, alteración o deterioro; 

 La Unidad Administrativa levanta el acta de verificación respectiva consignando los 

bienes, cantidad, valor y otra información importante; 

 El Administrador o los jefes de departamento autorizan la baja mediante visto bueno o 

proveído; 

 La Unidad Administrativa instruye la baja del bien o bienes y remite información 

documentada a contabilidad;  

 Cuando se produzca la baja de alimentos, medicamentos y otros de características 

especiales, el Responsable de la Unidad Administrativa instruirá y verificará la 

destrucción y/o incineración de los mismos. 

 

e) Inutilización u Obsolescencia 

 

La baja por estas causales considerará la recuperación de las partes, accesorios y componentes 

que sean útiles para el SEDES La Paz y/o que signifique un retorno económico. 

 

 El Responsable de Almacenes y/o Activos Fijos elevarán un Informe a la Unidad 

Administrativa, sobre el estado en que se encuentran los bienes que se encuentran bajo 
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condiciones de inutilización u obsolescencia, considerando la recuperación de las 

partes, accesorios y componentes útiles que signifiquen un retorno económico; 

 La Unidad Administrativa levanta el acta de verificación respectiva consignando los 

bienes, cantidad, valor y otra información importante; 

 El Administrador autorizará la baja de bienes mediante Resolución Administrativa; 

 La Unidad Administrativa instruye la baja del bien o bienes y remite información 

documentada a contabilidad;  

 

f) Desmantelamiento total o parcial de edificaciones, excepto el terreno que no será 

dado de baja 

 

 El Responsable de Activos Fijos por cuenta propia o a requerimiento de los 

responsables del bien, elevará un informe a la Unidad Administrativa, sobre el estado 

del bien; 

 La Unidad Administrativa verificará el estado del bien y levantará un acta consignando 

el bien, cantidad, valor y otra información que considere necesaria; 

 El administrador autorizará la baja mediante Resolución Administrativa. 

 La Unidad Administrativa instruye la baja del bien o bienes y remite información 

documentada a Contabilidad y a las instancias pertinentes. 

 

g) Siniestros 

 

 Denuncia a la FELCC cuando corresponda, a la Compañía Aseguradora y a la Unidad 

Administrativa dentro de las 24 horas de sucedido el hecho; 

 Acta de verificación a cargo de la Unidad Administrativa, consignando el bien, 

cantidad, valor y otra información importante, cuando sea posible; 

 Seguimiento de la investigación por parte del responsable del bien; 

 Informe de la FELCC sobre las investigaciones realizadas cuando sea pertinente, e 

informe del responsable del bien; 
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 Solicitud de baja al Director Técnicno o administrador, adjuntando los informes 

justificativos y el acta de verificación; 

 Resolución Administrativa del Administrador, autorizando la baja del bien o bienes; 

 La Unidad Administrativa instruye la baja del bien o bienes y remite información 

documentada a Contabilidad y a las instancias pertinentes. 
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CAPÍTULO VI 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1 CONCLUSIONES 
 

Los resultados del trabajo realizado permiten exponer las siguientes conclusiones: 

 

 El Servicio Departamental de Salud (SEDES) La Paz, es la institución rectora de los 

sistemas de salud existentes en el departamento, depende administrativamente del 

Gobierno Prefectural, a través de la Servicio Departamental de Desarrollo Social y 

técnicamente del Ministerio de Salud y Deportes, por tanto todos sus actos están 

reglamentados, en el marco del ordenamiento legal que rige el Sistema Nacional de 

Salud, bajo el marco regulatorio de la Ley 1178 de Administración y Control 

Gubernamentales, Ley 1654 de Descentralización Administrativa, Ley 1551 de 

Participación Popular, D.S. 2028 Ley de Municipalidades. En el ámbito de la compra y 

contratación de bienes y servicios, la entidad por su carácter de institución pública, se 

rige por las normas básicas del D.S. 29190 y su reglamento eespecífico. 

 

 El Servicio Departamental de Salud La Paz tiene como ente rector a la Prefectura del 

Departamento, por lo que dicha entidad es la que supervisa autoriza y emite los 

cheques a ser pagados con recursos otorgados por el TGN. Se constituye en una 

institución articuladora de la política nacional de salud, optimizando el trabajo 

mediante 13 Redes de Salud a través de respectivos establecimientos y servicios, 

traduciendo la política de salud, las necesidades locales, definiendo estrategias en los 

servicios de salud de primer, segundo y tercer nivel de atención. 

 

 El constante cambio de la normativa relativa al Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios y las modificaciones en su reglamento, generan dificultades en los  procesos 

de contratación de bienes y servicios para las entidades públicas, y en particular para el 

Servicio Departamental de Salud, por cuyo efecto los funcionarios encargados de estas 
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áreas se ven impedidos de proceder bajo criterios estandarizado o uniformes en los 

actos que demandan la compra y contratación de bienes y servicios; planteándose la 

necesidad de ajustar el reglamento específico y el manual de procedimientos de manera 

constante. 

 

 De acuerdo al trabajo de campo realizado a través de las entrevistas efectuadas a los 

funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios del SEDES La Paz, se ha constatado 

que dichos funcionarios no toman en cuenta los reglamentos, por los problemas que 

presenta la difusión de los mismos, o se encuentran desactualizados y el trabajo 

empírico substituye el uso de normas y reglamentos que se encuentran especificados en 

las normas relativas a la materia; a partir de estas consideraciones los funcionarios 

rechazan su existencia o argumentan el desconocimiento del mismo. 

 

 De acuerdo a los resultados de la investigación se concluye que los funcionarios de la 

Unidad de Bienes y Servicios del SEDES La Paz, confirman que la entidad carece de 

procedimientos formalmente establecidos para la contratación y adquisición de bienes 

y servicios lo cual explica que sus actos en dichos procesos no guarden uniformidad de 

criterios. Esta situación constituye un riesgo para los funcionarios y para el SEDES La 

Paz, puesto que los procesos de contratación y adquisición de bienes no se ajustarían a 

las disposiciones establecidas en las NB-SABS y RE-SABS, lo que posteriormente 

podría generar responsabilidad en los funcionarios de acuerdo a la Ley 1178. 

 

 Los funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicio del SEDES La Paz, desconocen la 

existencia de normas o procedimientos para la elaboración de comprobantes de egreso 

de bienes, aspecto que después dificulta la realización de auditorias y señalar 

responsabilidad de contratos de servicios o bienes, aspecto que será de entera 

responsabilidad de las autoridades del Gobierno Departamental, para lo cual es 

importante que el Servicio Departamental de Salud pueda contar con un manual de 

procedimientos actualizado, que permitirá elaborar comprobantes de egreso de acuerdo 

a lo requerido en la normativa legal. 
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 Los funcionarios de la Unidad de Bienes y Servicios del SEDES La Paz, muestran su 

interés y plena disposición por la necesidad de elaborar e implementar un manual de 

procedimientos para los procesos de compra y contrataciones de bienes y servicios, 

entendiendo que ello les posibilitaría uniformizar criterios, sujetarse a las disposiciones 

legales y mejorar la administración de bienes y servicios en la entidad, cuyo beneficio 

sea para la población usuaria.  

 

 Finalmente, en base a las deficiencias identificadas y teniendo en cuenta la necesidad 

de actualizar los procedimientos de compra y contratación de bienes y servicios en el 

SEDES La Paz, el presente trabajo dirigido, propone un Manual de Procedimientos del 

Sistema de Contrataciones de Bienes y Servicios, donde se definen los objetivos, 

alcances, responsables y los procedimientos específicos. 

 

6.2 RECOMENDACIONES 
 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, se formulan las siguientes recomendaciones: 

 

 Es necesario que las autoridades del SEDES La Paz deban tomar en cuenta la 

propuesta planteada, para que en función de ella puedan modificarla, mejorarla e 

implementarla, como herramienta de gestión de los proceso de contratación y 

adquisición de bienes y servicios de la entidad; lo cual evitará incurrir en 

contravenciones a la Ley y además, mejorará la gestión de la institución. 

 

 Se recomienda a los ejecutivos del SEDES La Paz, acompañar esta propuesta con la 

reformulación de los instrumentos de control de la entidad, que permitan lograr mayor 

eficiencia en la contratación, manejo y disposición de bienes y servicios, llevando a 

cabo procedimientos de análisis, planificación y control, de manera que se puedan 

formular acciones correctivas posteriores. 

 

 Se recomienda al Servicio Departamental de Salud (SEDES) adecuar sus actividades 
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en el marco del ordenamiento legal que rige el Sistema Nacional de Salud, bajo el 

marco regulatorio de la Ley 1178, para lo cual es necesario la organización de eventos 

de capacitación y actualización de los funcionarios en temas relativos a la 

administración de bienes y servicios. Asimismo, es necesario que los instrumentos 

internos (manual de organización, manual de funciones, reglamentos y otros), tengan 

una mayor difusión al interior de la entidad, de manera que los funcionarios sujeten su 

actuación en dichas disposiciones.   
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GUÍA DE ENTREVISTA ESTRUCTURADA DIRIGIDA A FUNCIONARIOS DE LA 
UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS DEL SEDES, LA PAZ 

 
Área de trabajo:  Compras  Almacenes  Bienes y servicios  
Cargo que desempeña: ________________________________________________ 
Años de servicio: __________ 
 
1. ¿Ud. conoce las normas de administración de bienes y servicios por las que se rigen las 

instituciones públicas del Estado? 
a) Si ¿Cuáles son?__________________________________________________ 
b) Relativamente  
c) No 

 
2. ¿El SEDES La Paz ha implementado el sistema de Administración de Bienes y Servicios 

establecidos por la Ley 1178? 
a) Si  
b) No   
c) Desconoce 

 
3. ¿El SEDES La  Paz, ha elaborado el reglamento específico del sistema de Administración de 

Bienes y Servicios conforme al D.S. 29190? 
a) Si  
b) No  
c) Desconoce  

 
4. Si su respuesta anterior es NO, ¿por qué cree Ud que no se ha elaborado el reglamento específico 

del Sistema de Administración de Bienes y Servicios? 
a) Por desconocimiento de las normas  
b) Por que el D.S es muy reciente   
c) Por falta de iniciativa de las autoridades 
d) Por falta de personal capacitado   
e) Otro______________________________________________________________ 
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5. ¿El SEDES La Paz, tiene establecidos procedimientos formalmente establecidos para la 
contratación y adquisición de bienes y servicios? 
a) Si ¿Cuáles? _____________________________________________________ 
b) No  

 
6. Si su respuesta anterior es NO, ¿por qué cree Ud que el SEDES La Paz no cuenta con 

procedimientos establecidos para la contratación y adquisición de bienes y servicios?  
a) Por que no se ha implementado el Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
b) Por despreocupación de las autoridades ejecutivas 
c) Por el cambio permanente de las normas  
d) Otro______________________________________________________________ 

 
7. ¿Cómo afecta la falta de procedimientos formalmente establecidos en los procesos de contratación 

y adquisición de bienes y servicios en el SEDES La Paz? 
a) Dificultades para programar las compras  
b) Desconocimiento de la existencia de la partida presupuestaria para las compras 
c) Confusión sobre las líneas de autoridad y áreas de responsabilidad en los procesos de 

contratación y adquisición de bienes y servicios 
d) Dificultades en el manejo de cuantías y documentos de compra  
e) Otros _____________________________________________________________ 

 
8. ¿Existen normas o procedimientos claros para la elaboración de los comprobantes de egreso en el 

SEDES La Paz? 
a) Sí  
b) No 

 
9. ¿Ud cree que el actual procedimiento para la elaboración de los comprobantes de egreso del 

SEDES La Paz, cumple con todos los requisitos especificados en el D.S. 29190? 
a) Sí  
b) Parcialmente 
c) No 

 
10. ¿En qué criterios se basa la actividad que desarrolla Ud dentro de su área de trabajo? 

a) Normas básicas del sistema de administración de bienes y servicios 
b) Manual de funciones 
c) Reglamento interno 
d) Criterios propios 
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e) Otro ______________________________________________________________ 
11. ¿Ud cree que es necesario que el SEDES La Paz cuente con procedimientos formales y claros para 

la contratación y adquisición de bienes y servicios? 
a) Si  
b) Es indiferente 
c) No 
¿Por qué? _____________________________________________________________ 

 
12. ¿Cuáles son los beneficios que puede traer la elaboración e implementación de un manual de 

procedimientos para la contratación y adquisición de bienes y servicios en el SEDES La Paz? 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 

 
13. ¿Puede Ud proporcionar algún comentario o sugerencia para lograr una mayor eficacia, eficiencia, 

transparencia y economía en el proceso de contratación y adquisición de bienes y servicios del 
SEDES La Paz? 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 

 
 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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DIFERENCIA CON EL ACUTAL D.S. 0181/2009 

El decreto define nuevos montos para las contrataciones que realiza el Estado, amplía las 
oportunidades a los proponentes, fomenta la participación de los micro y pequeños 
productores, las asociaciones de productores campesinos y las Organizaciones Económicas 
Campesinas e incorpora nuevos mecanismos de control en los procesos. 
  
El Gobierno Nacional definió a través de un Decreto Supremo, nuevos montos para las 
contrataciones, así las menores son de Bs1 a Bs20.000; las de Apoyo Nacional a la Producción 
y Empleo (ANPE) de Bs20.001 a Bs1.000.000; las licitaciones públicas de Bs1.000.001 en 
adelante. 
  
Mientras que las contrataciones de Excepción, por Emergencia y la Directa de Bienes y 
Servicios, a partir de la emisión del Decreto Supremo no tienen límite de monto, señala el 
artículo 13.  
  
El artículo 14 dispone nuevos parámetros también para los municipios con elevados índices de 
pobreza, así, la Contratación menor es de Bs1 a Bs20.000; la de ANPE, de Bs20.000 adelante. 
  
También estableció normas para facilitar los procesos, como las contrataciones directas por 
montos mayores a los antes establecidos, las exigencias de presentar toda la documentación a 
los proponentes, la reducción de los plazos para presentar las propuestas y; mecanismos de 
control para evitar la corrupción y dar mayores oportunidades a las empresas que se presentan 
a las convocatorias. 
  
Estas disposiciones se encuentran en el decreto aprobado por el Gabinete de Ministros el fin 
de semana, y tienen el propósito de generar mecanismos de apoyo a la producción boliviana, 
la inclusión de los micro y pequeños productores, Organizaciones Económicas Campesinas y 
asociaciones de pequeños productores. 
  
Además, se busca lograr eficiencia y agilidad en los procesos de contratación realizados por el 
Estado, con transparencia, incorporando el control social, la participación ciudadana.  

Con este nuevo Decreto Supremo se establecen facilidades para realizar las contrataciones, 
pero también se incorporan mecanismos de control social. Entre las modificaciones, el artículo 
14 establece que el Precio Referencial tendrá carácter público, éste se encontrará en el 
Documento Base de Contratación (DBC). Con ello se evitará el uso discrecional de la 
información y por consiguiente de la corrupción. 

 
Complementariamente, el artículo 16 establece responsabilidad del funcionario responsable, 
en caso de estimación errónea del precio referencial. 
  
La modalidad ANPE de Bs500 mil, se amplía a Bs1.000.000, con la nueva norma. Esta 
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modalidad no sólo acorta los plazos de los procesos de contratación, sino que también se 
facilita la presentación de propuestas, porque no se exige una serie de documentos que antes se 
exigía para presentarse a las licitaciones. 

 
Con esta disposición, del 100% de las licitaciones que se hacen anualmente, el 30% entrarán 
en esta cuantía, que no es burocrática, es mucho más simple y posibilita que todo el trámite 
sea más rápido. 

 
El artículo 56 establece que en la modalidad ANPE, sólo es suficiente una cotización o 
propuesta para llevar adelante la evaluación. En la anterior norma, se necesitaba un mínimo de 
tres cotizaciones, con ello también se quiere agilizar los procesos. 
  
Se reduce los plazos para la presentación de propuestas en la modalidad de ANPE hasta cuatro 
días para contrataciones mayores a Bs20.000 y ocho días para las mayores a los Bs200.000, 
señala el artículo 57 de la norma.  
    
 El artículo 89 amplía las posibilidades de impugnación a la modalidad ANPE, con ello se da 
oportunidad al proponente de que pueda reclamar sus derechos a partir de los Bs200.000. 
Antes, la norma no permitía impugnaciones al ANPE, sólo a las licitaciones públicas y por 
montos superiores a los Bs500.000. 

 
Mientras que el artículo 13 establece una nueva modalidad de contratación denominada 
Contratación Menor, que no requiere de cotizaciones, ni propuestas y puede hacerse la compra 
en forma directa y es de Bs1 a Bs20.000; lo que agilizará aproximadamente el 65% de los 
procesos de contratación. Esta modalidad antes era de Bs1 a Bs5.000. 

 
El decreto incorpora criterios sobre cómo deben ser estas compras, entre ellos: de solidaridad, 
participación, control social, buena fe, economía, eficacia, eficiencia, equidad, libre 
participación, responsabilidad y transparencia. 

 
Con este nuevo decreto se permitirá que los contratos de servicios recurrentes (Internet, 
limpieza, seguros) sean ampliados por una sola vez. Con ello se evitará la ejecución de nuevos 
procesos de contratación que implica el uso de recursos y tiempo. 
  
Las entidades públicas podrán realizar la contratación de bienes recurrentes (desayuno escolar, 
medicamentos y otros) en forma excepcional y bajo exclusiva responsabilidad de la Máximo 
Autoridad Ejecutiva (MAE).  
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En cuanto a los Tipos de Convocatoria, el artículo 60 dispone que en contrataciones menores a 
Bs40.000.000 podrán realizarse convocatorias públicas internacionales. Con la norma anterior, 
en este tipo de convocatorias sólo podían participar empresas nacionales, sin embargo, a partir 
de ahora, se da esa nueva opción.  
    
   
 El artículo 20 dispone que el proponente decidirá el tipo de garantía a presentar en montos de 
hasta Bs1.000.000 y para montos mayores, la entidad convocante será la que defina en el DBC 
el tipo de garantía que debe presentar la empresa. 

 
También se incluye la Garantía de Funcionamiento de Maquinaria o Equipo, del 1,5% de la 
compra para garantizar la recuperación de daños, en caso de que la empresa no sea seria y, por 
ejemplo, desaparezca en los tres años en los que está vigente la garantía. 

 
El Sistema de Información Contrataciones Estatales (SICOES) es el medio de difusión de las 
convocatorias, con lo cual se reducirá aproximadamente el 13% de las convocatorias desiertas 
en procesos bajo la modalidad ANPE. En promedio, el SICOES difunde las convocatorias a 
300 proveedores inscritos, a través del Boletín de oportunidades llega por correo electrónico. 
  
El Estado controlará a las empresas que incumplen contratos o desisten de firmarlos, para ello, 
el artículo 49 define que el SICOES publicará los nombres de los proponentes que desistieron 
de suscribir contratos, de los que resolvieron los contratos y las causales de esa situación para 
evitar que proponentes poco serios participen en convocatorias, por un año en el primer caso 
y, por tres en el segundo. 

 
Actualmente el acto de evaluación es cerrado, no se puede pedir complementaciones, a partir 
de la vigencia de esta norma, se establece que en la Etapa de Evaluación se podrá convocar a 
todos los proponentes para pedir aclaraciones, con ello también se dará mayores oportunidades 
a éstos en todo el proceso. 

 
Todos los procesos están sometidos al control social, el artículo 58 señala que éste será 
ejercido a través de los representantes de la sociedad que participen en la modalidad ANPE. 

 
El decreto también incentiva la participación de los pequeños productores. El artículo 31 
dispone que en la contratación de bienes y servicios bajo las modalidades de licitación pública 
y ANPE se aplicará un margen de preferencia del 20% al precio ofertado para las micro y 
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pequeñas empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y de las 
Organizaciones Económicas Campesinas.  

 
Mientras que el artículo 72 señala que los municipios por elevados índices de pobreza podrán 
realizar la contratación directa de bienes y servicios siempre y cuando éstos sean provistos por 
proponentes con establecimiento de su actividad productiva o servicio en el municipio.  

 
Con esa disposición se fomentará la participación de esas organizaciones en los procesos de 
contratación del Estado, de acuerdo a lo que establece la Constitución Política del Estado.  
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